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CONSEJO l1l1n.AR PARA HDIORES INFRACTORES DE LA ClllDAD DE OUERETARO 

!. DEFINICIDRES. 

Se puede considerar a una persona de menor edad por su desarrollo f!slco y psicológico, el cual no .tiene la capacidad de autodetermi
nación para actuar con sentido. 

Ne presenta toda la capacidad para asimilar, comprender por la falta de ma·durez física y mental. 

I,.l?UIITUhllü1\0. Capacidad de enter.der y querer. 
Menores de 7 a l~ años, tmpuntualidad total. 
Menores de 14 a 16 años, semi-ir,ipuntual tdad. 
M~nores de 16 a 16 años, razonamiento. 

1.1 QUE ES UN MEHDR IHFRllCTOR. 

A1 menor infractor no se le puede considerar un delincuente porque continúa .mostran.do una falta de puntualidad, la cual no 1!!. 
tegra los elementos del delito, por 1o tanta esta condtct6n es fundamental -para que pueda integrarse el elemento de culpabilidad. 

HEflOR lllFRACTOR: Conducta prevista como delito. 
HEllOR COUTRAfülTOR: Falta a reglamentos de administración, etc. 

El primero se 1nterna pero el segundo no. debido a que la falta -del s-egündo --casó es menor. y ~ot 10· tanto; su conducta no nec·es1ta- de 1nter-
namtento para correcctóri educativa. 

la falta socia 1 debe ser trata da no como de un del t ncuente. si no por -tribunal es. prOPtos y· métodos educat has de acuerdo· a la edad· para 
aprender. No debe ser maltratado oero sf protegido por individuos que lo: orienten 'para· su rápida integraci6n a la' familia, que es const1-
tu1da como base de la sociedad. ' ··· ---~----.-· -

Se le deberá proporcionar un ambiente de hogar en estos centros pará. ·su muy pronta rehabilitación ffstca y moral. 

La FAMILIA es considerada como el núcleo principal de la sociedad, ésto l!s indiscutible por el alto valor para la gran formación de1 niño, 
adolescente y adulto. De su cohesión y unidad depende de gran manera y medida la Integración del menor a la sociedad como un elemento po
sitivo. 

La famtlia puede tener un car!cter crtmonológtco cuando en los padres existen: alcoholismo, promiscuidad, drogadtcctón, prostHuc16n, mis!_ 



ria, etc. Estos factores pueden contribuir a que el menor se encuentre en un camino dirfgido hada la deHncuencia. 

También a la familia puede constderársele como escuela, un factor que puede frustrar o no al menor, porque la escuela puede detectar las -
manifestaciones antisochles, predelincuentes del menor, lo que puede ser motivo para la delincuencia. 

El individuo al no poder alcanzar el proceso de sodalización busca compensación en las drogas, surgiendo una profunda contradtcci6n entre 
los valores que se predican en el hogar o 1a escuela. Muchos farmacodeoendientes provienen de una fam.il\a desintegrada. 

Una de las tantas preocupaciones en Querétaro es la fartilacodepen~enda que es un factor de h conducta delictiva. El farmacodependtente -
11ega a robar con el objeto de poder satisfacer sus vicios. [1 que busca la droga tiene problemas de inadaptación y en igual forma proce
de el alcohólico. 

Una de las causas principales de que exista la farmacodependencta y la delincuencia en México, es por su contacto con los Estados Unidos de 
Nortear.:érica que posee el ~rcado y el consumo de drogas más grande en el mundo y para ésto, México es uno de los principales puentes a ese 
paf s. 

También tndependtente!':'lente el daño individual y social que acarrea en el uso de estupefacientes encontramos una íntima relaci6n entre 
el tráfico de drogas y t-1 grar. índice de crtr.:tnalidad. Estos casos se presentan cada vez con r.iás frecuencia afectando a todas las clases 
sociales y sobre todo a los jóvenes. 

El problema del farmacodependtente es que se presenta de dos formas: 

l. El ADICTO. 
2. EL TRAFICANTE DE DROGAS. Este obtiene un beneficio económico proporcionando al dependiente la droga. En algunos casos 11! 

gan a cometer actos que traen serias consecuencias, mismas que acarrean hasta ~1 degradarse. 

los censos del año 1973 marcan que en México los fannacodependtentes en preparatorias ascendían a un porcentaje de 66.44 hombres, 33.55 mu .. 
jeres. Un 15.58'1 encuestados la habían probado. México se señala como uno de los más importantes productores de droga. 

la proporción entre hombres y ffi'Jjeres que probaron la droga fue de 8 a l. Stn embargo la mujer reincidió 3 a l con relact6n al hombre. 

!.2 LA REA!W'TACIOH SOCIAL Y El MENOR IKFRACTOR. 

Uo COtiSEJO iUTELAR para la ciudad de Querétaro es muy importante para la readaptación social del sujeto. En la actualidad -
existe un Centro o un Consejo. Este se 1oca~!za frer.te a1 ac~nl Penal de Querétaro y junto al Rastro. Por tal motivo en este estudio -
se propone la rápida readaptación éel infante con programas que se realicen al aire libre, asf como v1s1tas agradables que produzcan un ca
rácter de ltbertad y no tratar de que las vistas agradables se dirijan a lugares deprtmentes. 

En cuanto a 1 os de 1 i ncuer.tes, crimina 1 es, antisoci a 1 es, ps ic6patas, etc. , éstos tienden a romper una a 1 lanza de paz socia 1. Al menor no • 
se le puede dar un sinónimo de criminal, sino más bien como un desadaptado social, con una personalidad desviada, por lo que hay que buscar 
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su propia adaptación a la sociedad. 

Esto es por medio de atenciones especial izadas y tratamientos ps1cológtcos} .no -deb-i?rá ~~r ~2st1gado ~sino ·correg~rse •. 

- ,· -
Este Consejo Tutelar tiene come finalidad el servir y ayudar para poder evitar'la delincuencia que se manifiesta como un resultante de un -
fracaso ::!el individuo pan adaptarse ante la sociedad que lo rodea. 

1.3 Elf OllE CCHSJm LA DESADAPTACIOll SOCIAi.. 

Une de los grandes problemas de la anttsocialidad infantil se presenta cuando los infantes tratan de justificar su medio de .. 
vida fugándose de su realidad cor. tn4:dios fáciles al alcance de sus posibilidades; ta:;:bfén experimentando nuevas emociones como la droga_y 
1 a promiscuidad. 

Los criminólogos nos han ind!cadc que la desada~tación ha sido estudiada por ta formacf6.n médico-psfco16gica porque el término desadapta- ... 
ción, abarca ffsicamente ~ 12 persona que no es normal, que fue abandonada de pequeña, que presenta ~na conducta irregular y posteriormente 
se convierte en delincuente. 

En la sociedad cuando el individuo trata de alcanzar lo que se ha propuesto y no lo logra o no es recompensado con alguna satfsfaccÚn, 11! 
ga al fracaso y a la desadaptación con sus exigencias. 

1.4 FINES DE LA READAPTACID!f SOCIAL. 

la readaptación social a la vida en libertad, consiste-en conser.var y fórt"alecer· h i:ft9nidad hutñana. Ayud!ndolos a mantener 
su propia est1r.iac1ón, crc~tciando su superación personal, así como el respeto a Sr miSmo y a los demás, se logrará una readaptación social. 
El objeto es promover la readaptación social de los menores de 18 años mediante el estudiO de la personalidad aplicada con ciertas medidas 
correctivas, prctección y 'ligiia:ida del tratamiento. 

S~ de~e i:~nc~er !.; ::crs.:r,a~LfaC ir.di:.,iendiente del hecho antisocial por la coordinación de Tos conoci~ientos técnicos de la conducta humana. 
La adaptación es el m-ejor medio para preven1 r la delincuencia por lo Que -se le prOpor-cfonan- Ú -indfv1duo los medios y tratamientos adecua·
dos para su desarrollo. 

la adaptación primaria en la que se determina si el individuo responderá en su caso de vida agresiva a inclinaciones sadfstas. masoquistas, 
heterosexua 1 es y hor..,sexua les. 

Las formas secundarias que deterr.:tnan el proceso de adaptación están relacionadas con terapias y formas de cómo: 

crear un tratamiento terapéutico más que una represión y, 
crear un tratam1ento de 1 tbertad para que el menor !!_D'IO se sienta oprimido. 



la exploración de la oersona1idad. Se crea un derecho y un deber a la: readaptación social, donde en muchos c~sos los padres p\erden la P,! 
tria potestad del menor, y ésta es to:nada por el Estado en easo de que el menor cometa una inftacctón. 

Si el menor capta e1 tratamiento que le corresponde en cada caso part1cu1ar, se le puede dar libertad o prelibertad y cuando es as1m1lado, 
se le deja en 1 ibertad s1en:lr~ y cuando su famtl ia sea sana y se responsabil \ce de él. 

En el caso de que ~n la fadlia existan alcohólicos, drogadictos, prostituci6n, delincuencia. etc., que puedan -afecta-r al Jñenor, el Consejo 
Tutelar se hatá cargo de éste hasta ~U€ sea capaz de valerse oor sf mismo con lo que aprendió en este Consejo Tutelar, asf'como tratar de -
que tenga suficiente carácter para no recibir malas influencias. 

Debemos evitar que ta1 conducta ;'.'Jeda lli?9ar a dañar a algunos miembros de su famtlia o sociedad que lo rodean. 

l.S SISTEMA DE Rú\DAPTAC!Ofl SOCIAL. 

Este sistema de readaptación sochl será individual izado con ciertas aportaciones de diversas ctencias y dtsciplinas. pert1 .. -
nentes para !J mayor re i ncorpcr3.ci 6n soc tal del t~dl vi duo o del sujeto. consideradas por sus e i rcunstanc tas persona les. 

Se le propcrclcnarán funciones de oricntM::16n técnica, carácter orogresh•o y constará de perfodos de estudio y ¡jhgn6stlc:os. tratamiento d! 
vidido 6ste última en fases de tratar.':'iento µre1iberacional. 

tl tratamiento se fundará en los resultantes de los estudios de 1a personalidad, que deberán ser actualizados periódicamente. 

En este tratami~nto d€ prel~beradón se considerarán: la 1nformación. la odentacldn y la discusión con e1 interno y sus famllhres, de .. 
los aspectos relacionados a su vida en libertad: 

Métodos cole et hos. 
Concesiones de mayor 1 i~ertad dentro d~1 e:¡tab1ecimiento. 
Traslade 3 ir.:~~~ucion~!i abii:!rtas. 
Permisos de sa1idas en fln de semana o dtariair.ente con rec1ust6n nocturna. Esta reclusión se otorgará'. en caso de que el l'l\e .. -
nor l".aya conetído robo pequeño, agres16n, etc. 
Habrá un Consejo iécnico tnterdiscipHnario con funciones consultivas necesarias, para la aplkaci6n personal del sistema pr~ 
gresivo~ 
ta educación que se imparta a los internos na tendrá carácter académico sino cívico. soctal, higiénico, ffsico, ét1co, etc.; 
será orientada por la técnica de la pedagogía correctiva y quedará a cargo del maestro espechHsta. 
En el curso del trata:nierito se formará e1 establedm\ento, 1a conservacl6n y el fortalecimiento de hs relaciones del interno 
con personas provenientes del exter,or. 
Se prohibe todo castigo consistente en tortura con uso innecesario de violencia en perjuic\o del amor~ 
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2. CAUSAS Y ESTMllSTICAS. 

la delincuencia de los menores no es stgno de inferioridad1 ni de superior1dad. Existen niños normales menos dotados que otros de .. 
sus hermanos, autores de conductas criminales, o que desde el punto de vista ético, un menor delincuente puede valer más que un hermano -su .. 
yo que no llegó a de1'nquir. 

El menor delincuente se da en tm.Jchos casos en familhs regulares e i¡;norantes erifermas o miserables, mal alimentadas o mal.alojadas •. vicio
sas o delincuentes sobre la acc16n de los factores sociales de la delincuencia infantil. 

La pobre:a, la 1rreguladdad de las relacion~s familiares, la disciplina defectuosa, los malos tratos dentro y fuera 'del -h~-ga;, Ú~-~-~Ompa- ... -
ñfas corruptas, el género de vi:la, las condiciones de trabajo, e1 carácter físico, sus enfermedades, etc. 

2. J CAUSAS DE lA DEllHCllOICIA DE LOS HEllORES. 

En1istaremo: ··1gunas de las causas por las que los menores infractores son integrados a estos centros: 

A1coholisr:'IO, 
Drogadicción. 
Robo. 
Tentativa de robo. 
Homicidio. 
Lesiones. 
Rapto. 
Violación. 
Tentativa de violación. 
Estupro. 
?rostitu¡;i6n. 
Intoxicación. 
Irregularidades de conducta. 
Vagancia. 
Ebriedad. 
Allanamiento de r.iorada. 
Estado inconveniente en la vfa pública. 
Reventa. 
Daños en la propiedad ajena. 
Otras faltas varias. 

2.2 ESTADISTICAS EH KEXICO Y EH QUERETARO. 

Las siguientes estadísticas fueron obtenidas del Estado de Querétaro por el Poder Ejecutivo del Consejo Tutelar, facilitadas 
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por el Lic. FElICJDAD FLORES SDLORZMIO, Director del Consejo Tutelar en Ouerétaro. 

Ouerétaro cuenta con una poblacidn aproximada de 11 100,000 d~ habitantes¡ la oob1ac1ón cuenta con 297,000 habitantes de menores ·de 18 años 
(l 9S9). 

so: 
30% 

Oe O a ZS años 
De Z6 a 50 años 

TOTAL: 

600,0DD habitantes. 
300,00D habitantes. 
110 ,000 habitan tes. 

1 •100.000 habitantes. 

De 1'100,00D habitantes, el 451 es menor de 18 años, o sean Z97,000 habitantes. 

ESTAD!ST!CAS DE CREClfflEJITO DE LA POBLAC!Oll DEl HOIOR INFRACTOR EH LA ClU!lAD OE OUERETAAD 

!HGRESO HES TOTAL DE INTERNOS LIBERADOS 
H H 

16 Sep., 193; 1Z2 24 11 
19 Oct., 1987 J 25 Z6 1Z 
15 Nov .. 1987 130 za 20 
3 Ole., 1987 126 2B za 

j7 Ene .. 1983 :28 Z6 15 
.5 re: .. !988 12i 28 16 
16 Mar., 19SB 126 zo 14 
o A!ir., ¡gsa 118 31 17 
7 May., 1988 125 zg 14 

16 Jun., 1988 128 27 !9 
14 Jul., 1968 127 Z3 15 
z Ac;o., 1988 1Z6 Z4 17 

~4 Sep., 1988 12B 23 13 

ELABORO: UNIDAO DE SEGUIMIENTO Y ESTADISTICA. 

TOTAL 

151 
158 
153 
146 
156 
148 
150 
152 
157 
15Z 
149 
145 
15Z 



3. JUSllflCACIOW 



3. JUSTIFICACIOR. 

La necesidad social de crear la fundación de un CONSEJO TUTELAR, la cual ha sido ya palpable, pues las estadlst!cas de criminalidad -
infantil acusan un franco descenso a partir de la fecha, según declaraciones hechas por la prensa diaria de la Secretada de Gobernación. -
Este descenso se debe a la gran preocupación que ha mostrado esta Secretaria, lo que ha causado una baja considerable de critnlnaHdad en Mé
xico.. Pero este pro~leca no solo se presenta en las grandes capitales, sino que ha comenzado a tomar gran auge en algunos Estados de la Re 
pública Mexicana. -

3.l OBJETIVOS r ll(TAS. 

E:n reaHdaj este Consejo Tute1ar tiene el fin de readaptar a la juventud infantil menor de 18 años de la ciudad de Querétaro .... 
Cuando los menare!; infrinjan las Leyes Pena1es: o Reglamento de Polida y un buen Gobierno que mantftesten otra forma de conducta que se haga 
presum1r, con ei o!::jeto de crear a1~úr. daño a le sociedad o a 1a far.1il1a, que es el núcleo princtpal de todas las comunidades~ serán. dispue! 
tos a estos centros Co!l':un~les para tratar de hacer de e1los hombres de bien y adaptarlos a 1a sociedad. 

Esta adaptación se ha manejado con mucha prec:auct6n seleccionando su personal espedalizado en los estudies qu~ se llevan a cabo relaciona-
dos a la personaHdad, 1a aplicactón de medidas correctivas y de protección. También se considera 1a vlgflanch a los menores y la crea- -
ci6n de un gran tratamiento para poder adaptar al infante. 

Este Consejo Tutelar para menores infractores de la ciudad de Ouerétaro, se ha creado con el fin de determinar un propósito que está encam, .. 
nado a cdentar J rHdap:tar a les causantes, a los sujetos que por su conducta incorregible se hagan acreedores a estar bajo la vigilanch .. 
del Consejo. donde se usarán métodos de1 que habrán de servirse para lograr los objethos. Se trata en consecuencia de un artículo sustan
tbc e tn:!ruPer.tal. 

Oe esta l':ian~ra se harán respetar las leyes y se tomarán medidas de seguridad COJOO son: médicas, educativas, soctales, pedagócas, etc., hs 
que este Consejo dtsponga~ 

El r.lf!lCr éesa~aptado está a~!rtado d~ una lín~a axiológica media. Debe ser por lo tanto reconocido hacia esta medida valorativa general, -
S"e or~cisa entonces ::!e una nueva ac!aptación. 

E1 pr1met instrumento para la readaptación socta1 será el estudio de la personalidad, e1 proced1miento en materfa de menores infractores in
teresa, fundaroo-ntalmente porQue ~n estos casos excede en trascendencia, hi:;:ch~ consumado, o a la inst1tuc:i6n de pel\gro; de ahf el porque .. 
las necestdades de absevación bic;lsicosocial. El consejo apl kará t:Oh<O consecuencia de sus conocim,~r.~cs s~gúri el caso, alguna medida co .... 
rrett~va y de proteccién. Se emplea el ta1Hicattvo correctivas para incorporar las ideas correccional y de protección y por le t3nto r-ea 
daptaci6n. -
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3. 2 LEY QUE CREA LOS COllSEJOS TUTELARES Pi\RA H[JjOflES lffFRACTIJRES DE LA CIUDAD DE QUERETARO. 

" ••• En cumplimiento a lo dispuesto oor la Fracción JI. del Artículo 93, de la Constitución Política de esta entidad y para su debida publica
clón y ob:;ervaci6n , ~e expidió la presente Ley en la residencia oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Ouerétaro, a los 28 dfas del mes 
de Abril de 1988. 

Atentamente, 

EL GOBIERNO COllST!TUCIOl/Al DEL ESTADO. 

(Firma) 
LIC. AHTO!f!O CALZADA. 

El SECRETARIO GEi/ERAL DE GOBIERNO. 

(Firma). 
LIC. FERHAllDO ORTIZ ARAAA ... " 

!llSTITUCIOll Al SERVICIO DEL MEllOR. Su finalidad es el tratamiento espedflco del menor para incorporarlo a la sociedad. Para ésto hemos 
creado el Consejo Tutelar con el fin de rehabilitar y hacer estudio de personalidad. de vigilancta plena y estudios educativos. 

los estudios serán hechos por gente seria y profesional. 
Promover el desarrollo integral de la fam11 ia. 
Readaptar al sujeto. 

ARTICULO l. 
Readaptar al sujeto menor de 16 años. 
Hacer estudios de la personalidad. 
Educarlo y protegerlo todo el tiempo que sea necesario a su ingreso. 

ARTICULO 2. 
El Consejo Tutelar Intervendrá cuando los menores infrinjan la Ley o algún daño que amerite su Ingreso. 
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CAPITULO 2. 
Oi'GAllJZACIOll Y ATRIBUCIOllES. 

ARTICULO 3. 

ARTICULO 5. 

ARTICULO 6. 

ARTICULO 10. 

ARTICULO 11. 

ARTICULO 17. 

CAPITULO 3. 
ARTICULOS DEL 
19 al 22. 

El Consejo Tutelar estará formado por un Presidente, un Médico, Profesores, l1cenc1ados en Psicología o Consejeros, 
Secretario, Pro:notores, un Procurador de Defensa del Menor, la familia del Sistema para el Oesarro1lo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro, personal Técnico y Administrativo. 

El Presidente y los Consejeros ser.fo designados por el Gobernador a propuesta del Secretario General de Gobierno. 

CONSEJEROS: 
Suán los instructores de los casos. 
Recabarán datos. 
To:narán soluciones por medio de informes periódicos. 
Deben vigilar 1a nueva marcha del Centro. 
Estarán en contacto directo con el menor. 

SECRETARIO OE ACUEROOS: 
Acordar con el Presidente los asuntos del Pleno. 
Autorizar conjuntamente las resoluctones. 
Auxiliar al Presidente en tareas y decisiones. 
Rer:ftir a las iJutoridades copia certiftcada de la resoluci6n. 

PROMOTORES: 
El Jefe vigilará y dirigirá al cuerpo de Promotores. 
Sus funciones serán: interventr en to-do procedimiento que se siga ante el Consejo. 
Vigilar al menor. 
Recibirán quejas e informes periódicamente. 
Son quienes ejercen la Patria Potestad del menor. 
Visitar a los menores y visitar las Clínicas de la Conducta. 

El ¡::ersonill del C:::;-.:cj::: ::;'.:~=i!d inscrito e fos Sist'?m!ls d'? Capac1taci6n y Ac~ua1,iza~i6n qu~ se. establezcan. 

LOS CENTROS DE OBSERVACION Y LOS OE TRATAMJ EIHO. 
Conocer la pt.?rsonalidad. 
Se practicadn estudios médicos, psicológicos, pedagógicos y pslquUtricos. 
Se alojarán en locales clasificados por su edad, sexo y salud. 
Sus estudios se harán en lugares adecuados y abiertos. 



CAPITULO 4. 
ARTICULOS DEL 
23 AL 32. 

CAPITULO 5. 
ART!CULOS DEL 
33 AL 42. 

CAPITULO 6. 
ART!CULOS DEL 
43 AL .t7. 

CAPITULO 7. 
ARTICULOS DEL 

48 AL 50. 

las reuniones del Consejo serán dos veces par semana. 
En casos especiales, las veces que sea necesario reunirse. 
f'residente, Secretario y Consejeros, tomarán las resoluciones por mayoría de votos. 
los turnos de trabajo son de 2~ horas de labor y aún siendo días festivos. 
No se permite el acceso al público en dichas juntas. 
los Consejeros valorarán las prácticas. 
los Promotores y Secretario de Acuerdos están también sujetos a los procedimientos penales. 
El Pleno resolverá 1 a forma de proceder en caso de que no exista conformidad -del C0nsejo. 

Copia de un Acta de Demanda. 

Se escuchará al menor; en presencia de un Promotor permanecerá 49 horas en estudio. 
Podrá quedar en libertad o libertad incondicional a bien. podrá pasar al Centro. 
El menor debe presentarse. si no es así, se le citará con un plazo no mayor de 15 días. 
Se abrtrá un expediente con estudio de personalidad. 
Estos estudios real ¡zados por personal especializado del Albergue. 
Informe sobre el cor.iportamiento del menor. 
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Reuniendo elementos ;:iara el juicio para que el Consejo en 10 di'as lleve .a cabo una·audienc\~ .en la qu~ dictará una 
resolución que se notificará a los Promotores. 
la resolución saldrá por escrito en 5 días después de la audiencia. 

PROCED!~WlTO MITE EL COllSEJO TUTELAR AUXILIAR. 
El Consejo deberá tener presente cuándo deberá rendirle información que reú~a __ sob,re los hechos a1· Presidente, para 
poner en libertad al menor. 
Deberá entregarlo a quienes ejercen la patria potestad. 
lo c\tará cuando crea necesario. 

~ El Consejo recibirá cada caso acerca de las soluciones que .ha tomado, las cuales podrán modificarse d~ 



CAPITULO 8. 
ART!CULOS DEL 
51 AL 54. 

CAPITULO 9. 
ARTICULO 55. 
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pendiendo de su observac¡ón. 

Las revis\ones se harán cada 3 meses. 

IMPUGNAC!ON. Esto se da en caso de Inconformidad del que conocerá el Pleno del Consejo. 
Ho sor. i.trcugnaciones 1as resoluciones que determ1nen la libertad condtcional. 
Tiene por c~jeto la revocación óe medidas tomadas inadecuadas a su personalidad y a los fines de educación y de -
readaptación social. 
El Presidente torn:u·á medidas de soluciones y 1as expondrá al Pleno del Consejo. 

MEDIDAS QUE SE TOMEN. 
El Consejo podrá disponer de la libertad o del internamiento del menor. 
Se colocará en el Centro y se dispondrá a un área espedfica. 
Se continuarán los estudios de personalidad. 
Permanecer! e1 tiempo que las autoridaCes estime pertinente. 



4. AKTECEDENTES HISTORICOS DEL TEKA EN LA CIUDAD DE QUERETARO. 
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4. AlrTEtEOEl!TES H!STOR!COS OO. TElVI El! LA CIUDAll DE OUERITARO. 

En tod<s las épocas y en todos los pueblos se han cometido delitos, por los que se ha asignado algún castigo de manera muy rudimenta
ria, hactendo sufrir y casi nunca se ha llegado a corregll al delincuente. 

Por tal motivo las cárceles comenzaban a tomar un papel muy importante para el comportamiento de los hombres y asf lmponfan castigo i toda • 
aquella persona que Infringiera la Ley. 

4.1 AKTt:ctDE!fTES HISTOR!COS DE LAS CARCaES El! HEX!CO HASTA lftlmROS DIAS. 

En la época prehispánica, las tribus maya, azteca, zapoteca, etc., tenfan un concepto especial de religión y procedfan de la. 
Iones a sacrificarlos ofreciéndolos a sus dioses o bien, hacían que trabajaran para ellos en actividades muy forzadas. 

También existían áreas destinadas dentro de algunas casas, las cuales eran demasiado obscur~s: también e-1•b.,,,abilnrJaól.>slen dond.,,end!~ra
ban a sus pristoneros entre puertas de madera dura como bambús. En múltiples ocasiones ·;'us sistemas correctivos eran muy rudtmentar1os y 
tambté'n utilizaban oiedra para cerrar los accesos. 

Los zapotecas usaban Jacales para todos aquellos que cometfan roblls, desobediencia, etc. los tarascos también utilizaban jacales para el 
dfa de la sentencia. Los mayas utilizaban jaulas y cuevas. 

Aunque no sea Jurfdicamente valorable la ~rlsl6n pre-colonial. deberán de abordarse los escasos elementos con los que cuenta por naturaleza 
y por el Impacto que los indfgenas sufrieron al encontrarse frente a la cárcel colonial. 

En la mayorh de los manuscritos los autores repiten 10 mismo acerca de los datos cuya sfntests se imprimió en "Derecho Azteca". 

Para los inculpados y sus condenados a muerte habfan cárceles muy miserables, con pés1mos alhnentos. los nobles s61o eran detenidos en -
sus domlclllos. Los prisioneros penales se llamaban Ququhucal-11 o Petlacal-11. Eran distintas las prisiones por deudas, telplyan. los 
prisioneros crtr:itnales semejantes existhn también en Tlal(cah, Mkhoacán y otros s1t1os. 

La córcel que se localizaba en el Palacio Real, que fue destruida por un motfn que provocó el focendlo en 1962, todavfa al 15 de mayo de • 
1699 no se iniciaban las obras de reconstrucc16n de esta cárcel. En 1708 1a construcción continuaba en el mismo estado. El terremoto -
del 16 de Agosto de 1711 aumentó las ruinas, ya que hundl6 porte de lo que quedaba. 

En el año de 1714 se hace un nuevo proyecto: una cárcel para hombres y otra para mujeres; con sus barto1tnas. calabozos y separaciones de 
hs gentes d1stinguida5 y plebeyas; una espac,osa cap\lla para misas de los reos, una gran sala para potro de tormentos, una amplh vh1C!l 
d• con todas las piezas necesarias destinada al Alcalde y su f ... \lla. 
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En el año de 1838 muchas de las leyes nuevas se aplicaron en Mé<lco Independiente. Al fundarse la colonia de la Nueva España, el régimen 
penitenciario encuentra sus partidas donde los presos deberán ser conducidos a cárceles públicas. 

Desde la Corte de Cádlz surge la necesidad de una reforma carcelaria; en 1814 se reglamentan las cárceles en Mé<lco y se establece el tra 
bajo para los reclusos. En 1848 el Congreso Nacional ordenó lo constitución de establecimientos para detenidos y prisión preventiva de 
correcci6n para los jóvenes delincuentes; de asilo para liberados. En !885 se hizo la constitución Penitenciaria inaugurada en 1900 .. 

E1 viejo Colegio de Befom se adaptó oara cárcel, que inicialmente se le denominó Cárcel Nacional y posteriormente, los Presos de la Acorda .. 
da el 823 de Ero de 163. 

Para los jóvenes de 9 años 'f menores de 18 años debería destinarse un edificio especial. sin embargo en 1a Cárcel de Belem no se tiizo esa .. 
separación. En Mayo de 1897 el Congreso autorizó al Ejecutivo a reorganizar los establecimientos penales del Distrito Federal. 

Se determinó por Decreto el 13 de Oicie:nbre ::!el año citado, que en el Distrito Federal había entre otros establecimientos :.oenales una "Cfr
General de la Ciudad de ~éxico". El 14 de Septiembre de 19DD se e<plde el REGl.NIENTO DE LOS ESTABLECIMIDITOS PE111TEllCIAR!OS PE'HALES DU 
DISTRITO FEDERAL. 

Este edificio se hizo en la Cárcel de 8elem y se determinó que dependerfa de la Secretada de Gobernación, estando a cargo del Gobierno del 
Distrito Federal. Su organización fue la siguiente: se dividi6 la cárcel en dos departamentos generales, uno para hombres y otro para mu 
jeres. El de los hombres de dividió como sigue: , -

a) Sentencia dos. 
b) Adultos acusados. 
e) Detenidos. 
d) Jóvenes. 
e) Separados. 
f) Presos polfticos, en tanto no se destinara otro edificio. 

la sección de jóvenes se regía por las disposiciones siguientes: éste podrh ocuparse en el trabajo que eligiera, recibida los alimentos -
del exterior, tendrfa en su aposento los muebles y otros objetos cuya 1ntroducción no estuviese prohibida; visita semanaria con derecho a 
ocupar aposento espcc1a1. debiendo contar con escuela y teniendo derecho los jóvenes más instruidos a que se les empleara como ayudantes -
del profesor. 

4.2 HISTORIA DE LOS TRJBUIW.ES PARA llEHORES JHFRACTORES. 

!lo existían en el mundo tribunales ni leyes que protegieran la Integridad de los Infantes, hasta 1889 aparece el primer TRI 
8U!IAL PARA MEllDRES en el Condado de Cook en Chicago, EUA, con antecedentes del "Padre de los Huérfanos". En Valencia, en 1337 por Oon Pe: 
dro de Arag6n. El sistema correccional de los Toribios en Sevilla, por Torib1o de Velasco, en 1325. 

El movimiento humanitario que se manifiesta en favor de la familia, educación, condiciones de vida y libertad Individual que en comparación 
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con todo lo expuesto anter'iorrrente. se ve el progrese de una socieda::l civilizada. 

En 1888 en España se -hicieron esfuerzos vara separar hombres de mujr-res, y adultos de los menores ~ara evitar brutalidades y abusos. 

En Dinamarca en el año de 190S, no e;dstían tribunales especiales, ni código especial para la infancia: a la policfa sólo se le informaba 
de los casos de delincuencia juv~nil. los c:ue eran ju~gado5 por los tribunales ordinarios. Los tribunales admitfan las responsabilidades 
de sus actas a los jóvenl?S desde los l<! ilil°:>s y los ri:sponsJ!:iiliz:i.ban de ellos. 

En Checoeslovaquia, la legión penal no se había unificado todavía. En al;unilS regiones el antiguo Código Húngar:i está en vigor al presente. 

En Fr¡¡,ncia las leyes qu~ lnstltuyi;on tri1'un3les ~so~ciales para niño~ y adolescentes, fueron promulgadas en 1912 y puestas en \'igor en 1914, 
justamente antes del principio de la Guerra Mur.dial. 

En Alemania, la'.,; causa<s de la c!elincu·~ncia er. le: r.~nc.re~ ~on casl siempre l:i~ malas condiciones del alojar.11ento. la ley actual sobre las 
tribunales para menores está en vigor de~je 19?3 ¡ concierne a las per::.onas de 111 afias de edarl. 

Algunos tribur.:iles se establerleron en í'clcnia desde 1919. Se encargaron no solamente de los del incuentcs que aún no cumplen 17 años de -
edad. sino también de los menores .::;ue ar.te anuellos organismos conducen los padres pcr insubordinación, así como también a los que necesi-
tan ayuda y protección. 

En Suecia las leyes de protecclón a la infancia se instituyeron c!esde Junio de 1924. Se han centralizado todas las actividades públicas en 
favor de los r:renores b;\j') la 1utcri~hd :íricJ. del Con~reso. 

En Austria es deplorable que aún la l~·;tislación m3s reciente· y más avanzada, de protecclón a la lnfancia tal como la Ley de Austria de 1929. 
guarde las trazas de su origen. 

En 1-'éxico, una de las pri:neras pr.:;:n~ric!le-:; se de~io a AtlTOfHO RA'·~OS PEORUZCA. El primer tribunal para menores infractores de México fue .. 
en San Luis Potosí en 1923. En 192~ e~: ~1 Distrito Federal co~nzó a funcionar LA JUNTA GENERAL PARA LA PROTECCION DE LA INFANCIA. 

En 1926 se expidió el Re~lamento r.cl Tribunol Administrativo para ~enores; en 1928 quedó establecido el TRIBUNAL PARA MENORES DEL DISTRITO 
HDERAL, que desde 1932 pasó a cargo de la Secretaria de Gobernación. 

fn 1928 la te: Vi11~ pfri-,o;>l f''""".'1?.'""5 1~ irre~~~~=~~·~li~:!~ :~;:i;:olctJ :!el r,:cnor ¿e 15 año:;. En 1931 se asentó la tesis de que los menares ha-
bían sal ido del O~rc~cho r~nal. 

Se acrecentó la Ley Orgánica de los Tribunales para Menores y sus instrucciones auxiliares en 1941. Se inspiró el planteamiento por la Dl 
rección General de Servicios Coordinados y Preventivos de la Readaptación Social y por la Dirección General de los Centros de los Tribuna .. -
les para Menores. 
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En 1973 ante el Primer Congreso Nacional, sobre el Régimen Jurfdlco del Menor, sacaron los lineamientos para lo que serla la LEY DE CDN--
SEJDS TUTELARES PARA MENORES INFRACTORES. . . 

En el ensayo de tratamiento 1 prevención de dellncuencla juvenil llamado CHICACO AREA PROJECT, en el año de lg32, se formaron clubes juven.!. 
les. Con ésto 1a de 1 i ncuenci a disminuyó en 1973 en un 95% y e;i 1940 en un 21::. 

En Inglaterra en el año de 1895, se implementó la fase educativa y observación de que el índice de delincuencia ·era mayor-mfentras perm-ane
d an rnás t 1 empo en 1 a prisión, por 1 o que se recomendó separar jóvenes de adultos, 

Al final de la PRIMERA GU~RRA i~UllDIAl se optó por dejar hacer lo cue quisieran, dándoles oportunidad de juegos y ocupaciones. La segunda 
fase consistla en trasla:'?r a gru;:io~ donde se fueron ca.'7l:iiando la conducta y actitudes para que hicieran frente a una vida normal. 

A partir de la SEGUNO~ GUERRA MUllDIAL se formaron: 
El PRI!~ER C'J:;:r.ESO m: LA C~!U {lc:-::res, 1950) s:i:re CriMino1ogh. Verana, 1951. 
[1 SEGUllDO CO:;GRESO El: LA ONU (Londres, 1960). 
El TERCER COflGRESO E!l LA ONU {Estocolno, 1965) sobre la Prevención y Tratar.iiento de Jóvenes Delincuentes. 

El 20 de Noviembre de 195g fue aorobada por la ASAMBLEA DE LAS HACIOllES la declaración de los Derechos del Niño. 

Pronto en los EUA se fueron creando tribunales para menores. Después en Europa y luego por otros pafses. En los tribunales para menores 
recibfan en ocas,ones peor trJto ios niños que los adultas y hasta 1967, el TRJButlAl SUPREMO DE EUA reconocfa para el j6ven y el menor los 
derechos procesales más elementales. 

la tendencia actual es de transformar radicalmente esos tribunales y despojarlos de la impresión de estar conectados con el delito casttga
do por la educación rehabilitación. 

En 1979 se fortaleció la responsa~i1idad paterna y el apoyo estatal en México; la satisfacción de las necesidades y la salud de los meno-
res. 

El PRIMER CONGRESO PEiilTEllCIARIO aquf en México fue en Baja Callfornh Norte en el año de lg54, en donde, los menores deb.en ser extrafdos -
de 1 a es fer a de 1 a a ce i ón represiva de 1 \lerecho Pena 1 , donde toca a la 1 egi s lac16n protectora ~e la inf anc1 a y no a, 1 a legi shc t6n primt t 1-
va la resolución de los problemas que plantean los menores antisociales. 

En 1973 fue sustituida la LEY ORGANICA OE LOS TRIBUNALES PARA MENORES y sus instituciones auxlllares por la LEY DE CONSEJOS y la desconcen
trac16n de t'lecanismos de justicia para menores. 

El interés por los programas formativos en el sector de la readaptación social ha impulsado la humanización de las personas. 
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la Facultad de Derecho de la UtlA~. a tnvés de su Dirección, de las Direcciones de Estudios Superiores ha desarrollado trabajos de especia .. 
lidad en disc1p11nas penitenciarias y la Dirección General de Educación Espectal de la SEP elaboró el Primer Programa Educativo especffico 
fractores. 

JORNADAS REGIONALES DEL ESTADO PENITENCIARIO: 

Marzo de 1974 en A1uasca1ientes, Ags. 
Junio de 1974 en Villahernosa, Tab. 
Agosto de 1974 en Baja California Sur, BC. 

Se alentó el exarr.en de punte:: vincu1a·:i:ls al régimen de los menores infractores. En el Congreso Nacional sobre el Regtmen Jurídico del Me
nor en 1973, hubieron tareas sobrr: les siguientes puntos: presentación y deliberación sobre las bases del ordenamiento que habh de sust.!. 
tuir la let Orgánica Ce los ir1bunales en 19~1. 

En 1975 y 1976 s~ dcsarro1hrcn ios cur:os internacionales intensivos sobre menores infractores. Hoy se han adelantado diseños para el es 
tudlo nacional de los problemas renitenciarios. En este ár.i:01to de la Primera Reuni6n rlaclona1 de Olr~ctores de Prevención y Readaptaci6n
Soc1al en Enero de 1979 y las cuales, scri las si9uientes: 

Consejo Técnico Indis;iensario. 
Tratanlento progresivo técnico e individual. 
Revisión parcial c!e 13 P~na y 1 ibertad preparatoria. 
Oficio penitenciario. 
Asistencia de liberadcs. 
Beneficio a prel iberados e institución abierta. 
Convenios de. la f'ederación con los Estados y legislaciones protectoras del menor. 



5. UBICACIOR. 
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s.~ 

El Estado de Querétaro se encuentra ubicado a una latitud de 20" 36f; una longitud de 1008 23 1
; altitud 1,813 metros¡ llmttado .. 

al Norte y al Oeste por el Estado de Guanajuato¡ al Sur con el Estado de México y al Este por el Estado de Hidalgo. Cuenta con algunos -
municipios coma son: San Juan de1 Rfo, Villa Correg,dora, Villa de Márquez, La Cañada, Colón E. Montes y Tequhquiapan. 

Cuenta con una su;;erfici~ de 75!1.9 km. que representa aproximadamente el S.6t de la superficie total del Estado, a sean 11,7769.00 km2 ~ 
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5. 1 llBICACION DEJITRO DEl PA!S f UBICACIOlt ESPEtlFICll DEL ITRREMD. 

tste Consejo Tutelar se localiza fuera de la ciudad de Ouerétaro, al tlorte como lo marca el Plan Parcial de Oesarro1lo que 
:!i::e: todos los C!."ntros Tutelares, Reclusorios y Rastros deberán localizarse por 1o menos a 6 km de la ti'lancha urbana de la ciudad de 
Ouerétarc..... :ste Centro Tutelar se local\zc hacia el Uorte de la carretera de Chich1rnequillas. Ver planos de ubicación. 

El ;¡unto pre:iso se ha deter::iinado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano con las cooperaciones de 1os Arquitectos CARLOS CRUZ CUHf..S, Je 
fe de Desarrollo Ur~ano y Reservas 1erritor1a1es y JOSE CASTAíltoA r-'.ARTJNEZ. Asesor del Desarrollo Urbano de la dudad de Ouerétaro. El AL 
qultecto HA;i.G,11.RITO 1~A::i0f1.LENO PD.1AS participó en el Uuevc Plan Parcta1 de la ciudad d~ Ouerétaro. 

B·····~,.e, 

~ltu l-1l .... 

\ 

~ ...! ºr"'°'...,...,_ 
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'.? OESCl?IPCIOH or LAS VIAS 0( CCJIUHICJICJO!f. 

la ciudad de OueritJro además '.'".r encut>ntra co::'!'micad3 con d'ivcrsas 'lías '1e importancia como '.:>Or\: al S•Jr la 1iul.1Jpista Méd
co-QuC'r6t~r'J y desrle i:?l ~ntrcnqu~ con 4st3, 1:; carretcr3 Quer¿;t~ro-Cirnatado w1e unid a 1a ciudad ·:f+? Huimilpm y que aclu3ltn':'.rrte t'Stá ~n -
prace-:c d~ COJ"Struccién 13 ;;rolo:i]aci:in de l:i. Avrnid<i. Cc:'!:;t•tuyentcs; d~Sd'"· su cr:Jce con la nrretera Con~.tituciñr da ;Jriri.:i~io a t.1 Ca
rret-:-n litre a Ceh.·n, q1w 2 !:':vez une a 1<1 ciudad con l:i. poblaC'i!Ín de [1 Put')l ita. Villa Corregidora, en un traroo de B ~"'y, actulim~nt~ 
d prú~C5~ de J.m;.:11.;ición ;'':' ~ c.:irrilr:;, la \'.:Jrreter:: Cor:::th'.Jción a1 í1onknU:·. futU!·a 1'utopir.ta O'Jrrétaro-S111 luis Pntosi'.-;¡ ;Jilr~fr de1 \'n
~ronque de la Autopi:;ta Querétarr.1-Cela,a. 

Hacia el tlorte de la ciur<3d y e 03.-tir del ~it1n::iiento. está la c<irretera :i Ctiichir..equillas. Se encuentra en pi;>rfc:tils cor:ditione;;. y con 
rccic"'tc ccristrucciór. J<:> lS k :>f''"'~'"i':":ic!ar.:~nt'.', d~r!0 q11e el c.:iniino ahora, ccnriu('e a1 nu'!vo penal. 

TJ:;!Jié~ st ;:·.::·:!': 1~~'..:! .. pc·r lJ r:~rretl'!ra 11~xicu-5an Lui~ Poto:ll donde e·d:;te un libramit:nto el cual, va a la focalid:ld de· 
Chichímeqailia~ p2sCando p~r 2 :c;n-.-: -,¿¡n;¡in3'11!s ::;u~ son fle¡;u('.lo:; y Melchai:a~ mJs adelante se localiza San José [l Alto, sitio l'.'11 dcndt> se • 
oucdr? pro;ianer la ubi.:aciér- :::: t"rr.::r:.J a ~ l..r;: ;:iriror.lmadar.Y->ntc y, dr la ciudad de Ouerélara hay que ~eguir por la Avenida Corrr-')ir:!lra ~lorte 

c;ue entronca con 1a carretE-ra a Chichim.::!~ 1Jillas o~ San José El Alto. 

11(1:,;:o ..-------. 
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5.3 SERVICIOS. 

servicios: 
En este sitio se localiza San José El Alto, _aproxlmadament_e .. a .. un~s. 4.km •. ·.Se puede .obse.rvar.que presenta los siguientes -

ENERGIA ELECTRICA. 

·Donde se observan junto a. la ~ar;~tera l.os postes' de liJZ, que 1.l~gan. aproxlmadamentehasta unos 11 km sobre la carretera -
que llega hasta. Chichlmequl 11 as. · · · .• ·. · 

Esta fotogra ffa muestra 1 a carretera que viene de 
Querétaro y pasa por la Penitenciada, llegando -
hasta Chlchlmequillas, N6tense los postes de luz 
que en ocasiones se Introducen por caminos de te 
rracerfa que comunican a otros pueblos. -



Esta es la actual Penitenciaría , hasta 
donde se ubican los postes de luz. 
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En esta fotografi'a se observa 1 a carretera 
que conduce a Chichirnequillas. 
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SERVICIO DE AGUA, 

Este servicio es abastecido por medio de pozos cercanos al lugar como es el pozo de San Vicente Ferrer. Además de éste -
existe un sistema de bombeo que pasa por estas localidades como es el caso de San José El Alto, el cual llega hasta la ciudad de Querétaro. 

Aqu( en esta foto podemos ubicar la localidad de San José El Alto y en la parte de arriba 
se alcanza a ver la Zona Industrial de Querétaro. 
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OTROS SERVICIOS. 

Como es el de Teléfonos, que también se ubican éstos a unos cuantos metros.de la carretera y que llegán a conectarse a unos 
11 km de la ciudad de Querétaro. 

TRANSPORTE. 

Existe una lfnea de camiones que salen· del Centro y que llegan directamente al Penal. Esta línea se llama: LINEA CENTRO 
OE OUERETARO A PENITENCIARIA. 

Otro servicio es el de TAXIS. 



6. CLI"AS DE LA CIUDAD DE QUERETARO. 
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6. CLIMAS DE LA CIUIJMl DE OOtRETARO. 

En 1a resión de Ouerétaro predor:ilna el clima templado y adecuado.a las cartas de.1987 y ha presentado los 'sfguffntes Cuadros: 

6 .1 TEIWERAT1JRAS. 
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6.3 NUBLADOS. 
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5. ' v 1 ooos romwms. 

j 



7. OESCRIPCION DEL ENTORNO Al PUNTO DE UBJCACIOI, SI ESTA ES RURAL. 
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7. OESCRIPCIOH OEt EllTORNO Al PU!fTO DE UBICACIOH, SI ESTA ES RURAL. . .. · · · ·· 

La ubicación El Alto, a 4 km. Casi sobre la carretera que estamos mencionando se encÍient:~~.ér·'.~~~se:k r~ie1ar. para Menores Infrac-
tores de la ciudad de Querétaro. Es un lugar en donde para el año 2000 no lo podrá alcanzar.la maf\cha:urbana, la cual tiende a extenderse 
hacia la parte norte de la carretera que va a San Luis Potosi. · ··· 

7.1 TOPOGRAFIA. 

Esta topografía se presenta en una zona urbana rural. pero Uen·e la ventaja~de que y{hari ·A~~;d¿'·;~d~s los •• ;vicios y ·ésta 
es accidentada por la sierra que rodea a Ouerétaro. . 

Como se puede observar cuando uno sigue par la carretera de Ouerétaro hach'.San José El Alto, podemos notar, que: Já mayor parte de··estazona 
se observa con una topograf!a accidentada con pendientes y zonas·de re.1ie.ves. prolongadas en algunos .casas·:· · 

7. 2 OROGRAFIA. 

Se pueden observar algunos asentamientos humanos como el de los pueblos Peñuelos y Melchacas. La carrétera que se dirige a 
San José El Alto está proyectada con curvas y altas pendientes para escalar los cerros. 



. ·/''.~.:~=·Í··.·· 'e~ C~?,.\17. 

·: ...... ;...: 

--.. : ·~'\ 
;~~ 

Extsten en el sitto muchas zonas en las que el terreno es 
plano. a pesar de que Ouerétaro se encuentra rodeado de -
mntañas. 
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En esta fotograffa se puede observar el tipo de infraestructura, 
la que en este Caso presenta algunos caminos que conducen a pue
blos pequeños, que no eHán todavía pavimentados • 



En esta fotografía nota:xis ~ue los servicios solo llegan 
hasta este sitio, a 15 km de Querétaro. 
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En esta fotograffa podemos observar la fachada de la actual Pe_n.!_ 
tenctaría del Estado de Querétaro. 

. ',"·;·,-:::· .-. ~1.::1 
-~ . ., ,x_1:~:·_,. 
.-·- ;!'-_.·. 

~~¡~"§~;;~ 
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En estas secuencias de fotografías podemos notar 1a estructura del sitie seleccionado, donde aparece 
la carretera que se encuentra en buenas condiciones y además, el tipo de vegetación que exi'.ite en el lugar. 
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B. AHALISIS ARQUITECTOHICO EH EL CUAL SE UBICA El TEMA. 



B. AHALISIS AROUITECTOlllCO E1t El CUAL SE UBICA El TEMA. 

En realidad se v\s\taron varios sH\os, pero los más import.áótés, 
necesidades o se encontraban en mal estado. 

Tal es el caso del Consejo Tutelar de México, que 
cómo estuvo organizado. 

8.1 UBICACl(}fj Y DESC!HPC!Ofj. 

Le. ubicación de sitios se destinó a Méilco Y-ª Querétaro: 
con: 

-36-
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GOBIERNO 

Este se localiza en un edificio de una sola planta y a la vez, separado por un gran patio central que dfvide el &rea de Gobierno y el área 
del Centro de Readaptaci.ón. - · 

Tacó\én si:- encarga de sancionar al sujeto y llevar a cabo todas las labores del Consejo como es el Derecho Penal que,ad~s tie"ne el compr~ 
miso de rehabilitar a1 menor infractor. 

COORO or OBSERYACIOH y TRATAl!IEJITO 
Para que el r,,enor infractor se integre al Consejo Tutelar se necesita que éste haya cometido alguna infracci6n de cualquier tipo que deberá 
comprobarse, lo que le hace responsable y por lo tanto. tendrá que responder por el error cometido. Se levantará un acta para que tenga -
valide:<: la acción del caso, topando sus datos como son: nombre, edad, sexo. escoladdad, etc., tomándose las huellas dtgttales. Con estos 
datos se le abrirá un expediente. 

Se hará una revisión r.édica, grado de escolaridad con el pedagogo y se le hará un examen psico16gico. Será turnado a la trabajadora so
cial quien tiene la ob1 igación de hablar con los tutores o Quienes posean la patda potestad. Mientras el r.ienor infractor permanecerá 48 
horas en el Centro de Observact6n; en este: lapso di: tiempo se determinará la sanción en la Sala del Pleno. 

En Gobierno se determinará el tiempo que requiera la rehabilitaci6n para que el menor recupere su integractón a la sociedad. 



ALBERGUE 

Existe un acceso o un filtro donde el menor infractor ha permanecido 49 horas y ha sido sentenciado a seguir haciéndolo para su próxima 
tehabi1Haci6n. Este filtro está conectado con el área de entrega de ropa y uniformes, y posterionr.ente se le llevará a su habitación. 

-39-

En ésta también e:risten una especie de separas oreviendo el hecho de que su conducta sea mala. El infractor será sometido a pasar el resto 
de la noche incomun\cado de los demás sujetos. Las camas están hechas de concreto.,. sotre éstas tienden sus cobertores; también existen 
casilleros donde guardan su ropa. Cuenta el albergue con baños con regaderas y \./C. Existen tres edificios con estas caractedsticas, -
pero solo consta de una sola planta. 

La estructura de las habitaciones se puede considerar como una nave indu~trial. ccri una altura de 1.50 m y oresenta un entre-eje de 7.50 m 
por 7.50 m;las losas y las columnas son de material de concreto armado. Los muros están hechos de tabique hueco con acabado de briolita .. 
para conservar su fácil mantenimiento. Los pisos son de cemento pulido y los techos oresentan una inclinación para la ca{da de aguas plu-
viales. También su ventilación es cruzada y las ventanas están selladas con HON-TEN para evitar las rompan y se fuguen. 
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SERVICIOS 

COMEDOR. Este es una gran nave donde su estructura es uría aniladura a dos aguas, con una altura de 4.70 m donde son-v1g11ados-.1os infrac 
~amb1én en sus mesas están controlado~ por los custodios. El comE?dor se convierte los domingos e_n una capilla para~-c:>ir misa, en -: 
donde se aprovecha el foro como altar. 

Los materiales son semejantes a los de l~s-donn1torios. Solo que en algunos lugares, los muros están revestidos y pintados; 

El comedor tiene acceso directo a la cocina· que es.atendida por jóvenes Infractores, con el objeto de darles un oficio. Esta cocfna .s~ e~ 
necta directamente al patio de servicio. la ~_oc_ina·_constá de una ~odega para vfveres y una alacena. 

LAVAllOERIA. Esta está conectada con.el área de recepción y entrega de ropa; se trata de un área muy grande. 

TORT!LLERJA. Funciona como taner en donde_•Jos·proplos lnfractores·elaboran las tortillas para los demás Internos; 
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CUARTO DE MAQUINAS. Este presenta sus tanques de almacenamiento de agua y gas; la cisterna se encuentra en la parte baja abasteciendo•.--
los edt ftclos. 

AREAS DE EJISEÑAllZA 
Esta se localiza en un patio trase;o. 

BIBLIOTECA. Es un edificio de una sola planta en donde se localiza una persona quien orienta a los lectores y cuenta con pocos libros. 

TALLERES. Los que existen son: cocina. tortlllerfa, herrería, lavandería y carpintería. 

CUBICULOS DE EllTREVISTA. Se localizan al final de los salones de clases. 

SALOi/ES OE CLASES.· Están fabricados de losa maciza, columnas de concreto y muros de tabique. 
.,, . ~\ 

B.2 CUAIJlO DE ACTIVllWJES. 

De 6:30 a 8:30 horas. 

De 8:30 a 9:30 horas. 

De 12:00 a 14:00 horas. 

De 14:00 a 14:30 horas. 
De 14:30 a 15:30 horas. 
Oe 15:30 a 17:30 horas. 
De 17:30 a 18:30 horas. 
De 18:30 a 19:30 horas. 
De 19:30 a 20:00 horas. 
SABADOS 
DOMINGOS 

LEVANTARSE 
EJERCICIOS MATUTINOS. 
BAÑARSE. 
ASEAR DORMITORIO. 
DESAYUNO (PASAR LISTA). 
LOS LUNES DEBE HACERSE HOl/OR A LA BANDERA~ 
TOMAR CLASES El/ LAS AULAS. 
DEPORTES. 
G!Ml/AS!A. 
FOOT-BALL. 
BASKET-BALL. 
BAílARSE. 
COMER, PASAR l!STA, ASEARSE. 
TALLER. 
CLASES OE !llGLES Y ACT!V!OADES ART!ST!CAS. 
DESCAllSO. 
CEl/AR, PASAR l!STA Y PREPARARSE PARA DORMIR. 

sm11
WRvfm1°sy C~CJYll~~Ef~TmBFm~Eii HMlVMRnE Ll BERTAO COllDICIOllAL POR 12 HORAS. 



9. SECUENCIA DEL ÚSO DE OPERACIONES. 
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9. SECUEMCIA DEI. USO DE OPERACIONES. 

La secuencia del Uso de O;:ieraciones es de acuerdo a c6mo se desarrollan las actividades del Consejo, para su mayor entendimiento. -
También mencionaremos la forma en que se encuentra compuesto el Consejo Tutelar para Menores Infractores de la ciudad de Ouerétaro; sobre .. 
las Organizaciones, la Dirección Técnica, que Juegan un papel muy Importante para el desarrollo de la rehabilitación del menor; la Organiza
ción Admin1strat1va que se encarga de programar la administración económica del Centro. 

La protección a los niños que crecen bajo la acción de la justicia, de todos los aspectos que pueda presentar la protección de la infancia; .. 
éste es seguramente uno de los más complejos y más delicados temas. Por lo mismo deberíamos detenernos en él y hacer su estudio con todo el 
detalle disponible. 

La criminalidad infantil ha llamado poderosamente la atención en el mundo entero no solamente de los legisladores, s1no también de los psi ...... 
quiatras, de los educadores y en general. c!e todas aquellas personas que sienten amor o interés por la tnfanch. 

El concepto jurídico respecto a los niños y a los jóvenes delincuentes ha variado substancialmente. No es ya el niño un sujeto de derecho 
penal, responsable de sus actos y que cu3.ndo ha cometido un hecho considerada por las leyes como delito, debe ser castigado no solamente en -
forma normal, ya que el criterio de la posibilidad de mejora en los menores y la circunstancia de si pudieron tener o no descern1mtento para 
conocer la ilicitud de sus actos. Se consideran como razones dignas de ser analizadas el que un niño abandona¿::> que ha crecido en un medfo -
de depravación en donde solo ha aprendido malos ejemplos, pueda distinguir lo bueno de lo malo. Sencillamente ignora y no sabe que para la 
genera 1 i dad, muchos actos no deben ser carnet idos. 

la delincuencia infantil está siempre considerada por deficiencias, de las cuales el niño es incentivo. Esta pueden ser de diversas órdenes: 
físico, psfquico, social o educativo. Jamás pueden ser imputadas a é1 1 por ésto es inhumano y absurdo motivar castigos crueles que en lugar 
de corregirlas se aumenta y prepara la aparición de degenerados y delincuentes profesionales. 

El niño al estar fuera del contexto del Derecho Penal, cuando cometa actos que por su naturaleza pudieran ser considerados como falta o deli
to, debe ser tratado no como delincuente, sino como un ser débil o enfermo o tal vez, como un inadecuado que necesita apoyo y curación. 

Asi' como para la conveniente seleción de los niños enfermos e débiles es indispensable un consultorio médico correctamente instalado, tam- -
bién para la clasHtcactón de los inadaptados psfquicos se necesita un consultorio méd1co ... ps1co16gico. Debe procurarse así para el estudio 
de los niños que están bajo la acción de la justicia y para la recta aplicación de las 1eyes1 con conoctr:itento perfecto de las circunstancias 
que indujeron al niño a co~ter un acto u omisión que ante su juez lo lleve a responder de sus actos. 

Es de absoluta necesidad un Centro en el que se pueda efectuar un estudio completo desde todos los aspectos que la cuestión presenta, es de
cir: estudios médico-psicológico. social y pedagógico. Solo por una observación más o menos prolongada y en condiciones de libertad para -
hacer todas las investigaciones y exámenes en que cada caso lo requiera. Se les podrá dar a les jueces la información precisa indicándoles 
con perfecto conocimiento de causa, los tratamientos médico-psicológico, social o educativo que habrá que imponer a cada niño con el fin de -
encausarlo en 1?. sociedad y convertirlo en una unidad útil. En tal estab1ec1miento se puede también estuéiar el grade de corrección de cada 
niño. puesto que se llega a conocer en todos sus aspectos, y terminar la obra que pr1nctp1a en estos establectmientos de observación para me
nores; son indispensables para aquellas instituciones en las que según sus grados y sus condtciones, habrán de ser enviados los niños, ha- ... 



-43-

cléndoles notar que muchas de ellas están comprendidas entre las que deben existir; para ·la rea11zad6n de todos los aspecto.s de la obra de -
proteccl6n a la Infancia. 

Las clases especializadas para los niños débiles o para normales; las escuelas. para lisiados,: .débiles o deficientes; las granjas y las colo 
nias escolares, así como 1as prisiones infantiles, forman parte de este grupo de instrucciones, que para- ser completo sólo neces1tan escuelaS 
para normales, para incorregibles~ y para niño realmente criminales. 

El indique las medidas que sean necesarias para conducir a un niño, medidas que en nuestra opinión, deben ser siempre aquellas que puedan h! 
cer de un pequeño anormal 1 a un buen homhre y en cuanto sea posible, un hombre _completo y útil. Si por ejemplo, el medio social en que vive 
es inconveniente deberá aislarse de él, por todo el tiempo que sea necesar1o¡ si se trata de un· deficiente pedag6gtco, habrá que instruirlo y 
educarlo convenl entemente, 

LAS MEDIDAS DE PROTECCION PARA LOS MENORES. 

Este aspecto de 1a cuestión es tan grande y de vital importancta que de no ser debidamente atendido, pueden llegar al fracaso todos los es .. -
fuerzos hechos para convertir a los niños abandonados, enfermos o delincuentes, en hombre sanos y útiles. 

La cuestión se reduce a ésto: una vez que un niño se ha curado, que ha sido educado o ha sufrido medidas de reformas o corrección que se es
timaron convenientes, debe entregársele de nuevo al medio en que se encontraba colocado antes o bien, dejarlo abandonado sin un hogar en qué 
vivir. 



1 
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g,¡ ORGJ\lllZACIOll GOBIERNO JURIDICO. 

Esta Organización estará formada por: un PLENO, que se Integra con un Presidente que será Licenciado en Derecho Penal; el 
Secretario de Acuerdos y los Consejeros integrantes de las dos salas. Cada sala se formará por Promotores, ya· sean .holl'lbr~s o lf!irjereS, que 
serán Ucenciados en Derecho Penal; también presidirán Médicos y Profesores especialistas_en _tnfr~cc1ones de menores. · 

la actividad que desempeña esta Organización Jurídica acerca de la tutela del infractor, es por fnef1cach, ausencia o insufictench de los 
padres, abuelos o tutores, el desempeño de la guarda y educación del menor. 

Se debe considerar la conveniencta de integrar organismos colegiados con partictpaci6n de especialistas vinculados con la crimtnologfa como: 
médicos, psiquiatras, psicólogos y sociólogos. 

El personal del Consejo se integrará por: 

l. Presidente. 
2. 3 Consejeros Numerarios por cada una de las salas que -lo integra~. 
3. Secretario Ce Acuerdos de Pleno. 
4. Secretario de Acuerdos por cada sala. 
S. 3 Promotores. 
6. Consejeros Auxiliares. 
7. Personal técnico: Director Técnico; Jefes de Departamento de Areas Técnicas: Unidad de Seguimientos y Estadfstlcas, Méd.!_ 

cos, Trabajadores Sociales. Secretarias, Intendencia. 
8. Personal Administrativo, Director Admfn1strat1vo, Jefe del Departamento Administrativo. 
9. Personal de Atención al Menor¡ Dirección de Atención al Menor; Dirección de Atención al Menor; Jefatura del Centro de -

servación ;•arene:; y Mujere:>: Departamento de Recepción al Menor; Jef<1.tura Ce Actividades Fcrmath'as; Jefatura de Educa-
ción Escolar. 

El Presidente del Consejo y los demás Consejeros ocuparán su cargo durante seis años y serán de$ignados y removidos por el Presidente de la 
República a propuesta del Secretario de Gobernación. Este último designará y removerá a los demás funcionarios y empleados del Consejo. 

g,2 RECEPCIDN DEL HEllOR DESDE SU LLEGADA, 11!\STA SU SALIDA DEL CENTRO DE READAPTACIOH. 

la llegada del menor ya detenido, con el acta levantada, se lleva a la Recepción, lugar en donde entrega sus pertenencias, 
las cuales sen guardada~ en la caja de valores o son entregadas a sus padres o a quien ejerza su tutela. Después es llevado al gabinete de 
1dent1f1cación donde se le toma"'" ru~11;.~ digitales y datos personales familiares, etc. Posteriormente sale de la Oficialfa de Partes. se -
le asigna un número de expediente, que es anotado en un libro y archivado. Se procede a elaborar un reporte de daños y lesiones tomando en 
consideración el estado general de salud del menor. luego se iniciará el trabajo social donde se analiza su ambiente fam11tar. si éste -
es bueno o malo; la s1tuac1ón general del menor con respecto a su familia¡ se le estudta. A continuación pasará a vtsHar al psicólogo -
para someterlo a un análisis mental y al pedagogo para conocer su nivel intelectual. 

En el caso de que sus famtltares ignoren que el menor estuviese ahí, se les notificará sobre esta situación. 
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Después de lo anterior, el menor pasa con el Consejo de turno y éste hace un dictarr.en fo fetal. tomando en cuenta la averiguad6n pre\lh y .en 
48 horas más a partir del momento que llegó, se determinará si se va el menor o se queda; si asf sucediera pasará al Centro de Observactón 
para varones o mujeres, según sea el caso. 

Durante e1 periodo de 48 horas el menor permanecerá en área de detenidos donde ha~rá dormitorios, sanitarios, talleres, asf como la atención 
que necesite. 

Si su caso no ha conclu\do en las ~8 horas establecidas a partir del mom~nto que 11egó, el Consejo Instructor de turno reunirá en la sala .. 
que le corresponda y dictaminará su solución. En en la sala junto con los der.ás Consej~ros (2) y Promotores (3) no se logra definir el ca
so se reunirán er: Pleno hs dos salas con los Consejeros (6}, el Secretario tle Acuerdos y el Presidente del Centro. Ellos definirán y de .... 
terminadn ~í e1 m!:'nor se oueda er: libertad inccn:iicional o en 1ibertad conc!\cional a 1ispo:;:ictón del Consejo y en este caso. la Trabajadora 
Socia1 trá a 1a casa del menor a observar su cc.;:-,;;ortJ::iierito. Determinarán si no tiene familia; si su casa es o no proptc\a 1 se le detendrá 
hasta que se le de un oficio. En caso de que necesite una corrección r.iás profunda, se le trat:ld i:or más dtsciplina. 

Si se decide por él, los Consejeros o el Pleno, que el menor se quedará en el Centro, éste pasará al Centro de Observación {varones o muje .... 
res}, en donde se le har-án estudios de trabajo social, r::-édico, psicol6gico y pedagógico. 

El menor hablará con el Director del Centro, quien le indicará las reglas que de:-erá seguir durante su estancia en él. En el área de dete
nidos se le quitará la ropa, se le guardad o bien se le entregar~ a los familiares y se le proporcionará unHonne del Centro, con e1 objeto 
de que quede bi2n vestido y para que no existan diferencias entre los infractores. 

Dentro del horario de actividades que se mencionará posteriormente, en tiempos predeterminados, se les irá llamando a los menores para que .. 
pasen a sus estudios psicológico, pedagógico. r..éCico y social, Estos servirán para detectar su estado y su progreso a partir de su ingreso. 
Su libertad dependerá de cÓC'lo cont\núe respondiendo al tratamiento de personalidad para su readaptaci6n social. 

Los Consejeros y Promotores del m~nor, lo 11amarán cada determinado tiempo para ver junto con ellos su caso y cambiar impresiones o éstos -
lo visitarán en e1 Centro de Observación. El Consejo será el que determine si el menor se puede ir; éste rec1birá informes. reportes, aná-
1 tsis, etc. 

Si el Consejo decide libertad para el menor, se le dará. rste determinará tambien si f:i menür ;jc~e rt:'gresar a consulta externa, no impar-
tanda que esté en libertad. En la consulta externa se le seguirán haciendo estudios médicos, psicológicos, pedag6gicos y sociales. El ~ 
~nor menor vendrá a consulta externa por voluntad, en el caso de que no 1o haga, podrá ser deten\do otra vez, pues su tratamiento ha sido .. 
determinado cien por ciento. 

Los custodios, profesores u otro personal harán reportes del menor que tenga mala conducta. los cua1es serán turnados :a los jefes del Centro 
de Observación que corresponda. Asim\smo, éste pasará los reportes al director de atención al menor y éste a su vez, al Consejo que le co .. 
rresponda. Tanto pedagogos. psic61ogos, trabajadora social y médicos, pasarán sus 1nformes al Director Técnico y éste los revisará y pasa
rá a la Sala de Acuerdos y de aquí, al Consejo que corresponda al menor. 

ta unidad de seguimientos y estadfsticas que pertenece a la Dirección Técntca se encargará de anal tzar y rev1sar que los exámenes y pruebas 
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estén completos, as{ como de vigilar que no se atrasen. 

9. 3 ORGAlllZACIOH OIRECCIOH DE ATEHCIOH Al MENOR. 

Corresponde al Director Técnico de los Centros de Observaci6n: 

Acordar con el Presidente del Centro de Readaptactón Social, en cuanto al aspecto téc~1co, los a·s_unto~:-~-~feje_nte_s __ al_ Cei:itro__ 
de Observación. 
Disponer la realización de los estudios técnicos que por conducto del Presi~ente, ordenen los Col'!sejeros-, _la sala·a-!!'1 Ple_ .. 
no. 
Manejar al personal adscrito a los Centros de Observación para varones o para mujeres. 

CENTROS DE OBSERVACION. 

Estos tienen un doble propósito a saber: 

Recibir y mantener en internamiento a los menores mientras el Consejo resuelve la medida que se les aplicará hasta que ésta 
sea asimilada por el infractor en cuyo defectom, si no la asimila, permanecerá hasta que responda al tratamiento. 
Proveer a los Consejos por los reportes y la 1nformact6n técnica necesaria para el conocimiento de la personalidad. 

ACTIVIDADES DEL JEFE DEL CEllTRO DE OBSERVACION PARA VARONES Y MUJERES. 

Vigilar la organ1zac1ón y funcionamiento del Centro. 
Vigilar los turnos de Prefectura y de Custodia y la distribución de éstos en el Centro. 
Determinar la clasif1cac16n y d1stribuc16n de los menores internos. 
Presentar a la Dirección de Atención al Menor y a la Presidencia el informe mensual de las actividades del Centro. 
Cuidar que se lleven y conserven los libros de registro correspondientes. 
Vigilar que se proporcione a los menores internos el trato humane y adecuado que les corresponda y que se evite todo abuso 
y_r:.?1 trato =~ ;::.?1a:r.? y o~r:i.. 
Vigilar que se proporcionen regularmente los requerimientos de material, objetos, alimentos, vestido, calzado y además, el! 
mentas para el buen funcionamiento del Centro. 
Informar al Consejo respectivo y a la Dirección de Atención al Menor sobre cualquier problema con los menores internos. 
Levantar las actas correspondientes con motivos de fugas u otras irregularidades que se presenten en el Centro. 
Comunicar de inmediato a la Dirección de Atención al Menor cualquier problema de gravedad que ocurra en el Centro. 
Preservar en condiciones óptimas al mobiliario, equipo, instrumentos, objetos e instalaciones del Centro. 
Asistir a las juntas y reuniones que se convoquen por el jefe inmediato. 
Ser responsables de los reportes que se entreguen semanalmente a los consejeros sobre la población de cada uno de ellos. 
Ser el encargado de resolver los problemas internos del Centro con respecto a las conductas de los menores y de custodios, 
salvo que el caso requiera la participación de consejeros o del jefe de personal respectivamente. 



CUSTODIOS (Dirección de Atención al Menor). 

DISPOSICIONES GEUERALES. 

El Custodio debe presentarse en las mejores condictones de aseo e higiene a su trabajo. 
Observará el cumplimiento de los reglamentos internos del Centro. 
Deberán mantener en constante ·.;ig'1ancia el Centro. 
Deberán mantener en buen ar.i:.iente de cordialldad y respeto entre sf. 

Condiciones relacionadas cor, el Area de Trabajo. 

Realizarán tc.=as las actividades que les sean encomendadas por el Departamento. 
No podrán abandonar su área de trabajo sin previa autorización. 
A la hora de to~ar alimentos deberán ser escoltados por las necesidades del Centro. 
Asistirán a las jur:tas mensuales que con'loque su jefe inmediato. 
Propondrán a su jefe inmediato las r.ledidas que conslderen convenientes para el buen funcionar.itento de su área. 
Reportarán cualquier anomaHa que ocurra dentro de su área. 
Reportarán por medio del 1 \bro de registros a todo personal que tenga acceso al Centro, exceptuando al personal de Custodh 
y Jefe del Centro. 
Deberán :le evitar la introducción al Centro de dinero, cigarros, bebidas embr1agantes o intoxicantes, utensilios de metal .. 
o botes, botellas, objetos cortantes. materiales inflamantes o explosivos, cubiertas de metal, prendas de vestir, cinturo-
nes, agujetas y frutas con cáscara dura. 

Condiciones relacionadas con los Menores Infractores. 

El horario de visitas deberá ser de 9:00 a 19:00 horas. 
No se le perr,.ite acceso a 1 a persona que llegue en estado inconveniente. 
la p!'rson;, que asista a las visitas será registrada en el área de vlsHas. 
La persona que infrinja el Reglamento oerderá el derecho de visita-de ese dfa. 
No se permite el paso de alimentos fuera del área destinada para visita. 
Lista de al lmentos y art!culos permitidos durante la visita: 

Artículos de aseo personal, ropa interior, leche, pan, chocolates, dulces, libros Y- revis~as que oo. contep.gan porno
grafía, frutas (que no sean de cáscara dura), tortas y tacos. 

Numero de visitantes. 

Máximo serán cuatro por Reglamento. 

En este caso al ser 185 Infractores, habrá. un máximo de 720 personas entre el área .techada Y abierta. 



720 personas: Corresponde a 1 área abierta, unas 432 personas. 
Corresponde al área cerrada, unas 288 personas. 

9.4 ORGMIZAC!Oll DE LA DlRECCIOft TEClllCA Y CL!W!CA DE LA CUllUUCTA. 

DEPARTAMENTO DE PS!COLOG!A. 

Estudio de Gabinete. 

Entrevista clínica. 
Pruebas psicológicas. 
Pruebas psicomatrices. 
Pruebas motoras. 
Pruebas proyectivas. 

01agn6stlco lnlchl. 

Coeficiente intelectual. 
Grado de socialización. 
Grado de maduración. 
Grado de Patologfa especial. 

Observación técnica de la conducta en Tos Centros de Observac16n. 

Registro de conductas, aná1 i sis conductat. 
JnterpretJción de los dat~~ en ~ase al estudio 1nfcial. 
Integración .. 
Integración ffna1. 
Introducción laboral. 
Influencia del i:-ed1o. 
Antecedentes sexuales. 
Motivo de ingreso. 
Actitud del menor ante la fnvestigac10n. 
Problemática social. 

DEPARTAM[llTO DE PEOAGOG!A. 

Hábitos de estudio. Aplicación de pruebas para ver costumbres y hábitos; 
Examen de aptitudes. Pat~ medir su rapidez ante cualqúler.actlvldad y gusto. 
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Examen de estudl os. Nivel de escolaridad. 

Estudio clfnlco. 

Estudio de campo. 

DEPARTAHEITTD DE TRABAJO SOCIAL. 

Entrevista de gabinete. 
Integración famll lar. 
Relaciones familiares. 
Vida escolar. 
Relación con su medio. 
Vida laboral. 
Vida sexual. 
Causa de Ingreso. 

Entrevfsll de campo. 
Visita domiciliarla, 
Visita a Instituciones. 
Visita a lugares de los hechos. 

Diagnóstico social. 

OSSERVACIOllES. 

Caracterfstkas globales de la Interpretación familiar. 
lnstruccf6n escolar. 

-so-

La observaci6n ti ene por objeto tomar conocfmf en to de la persona Hdad de 1 menor, mediante la real f zac f 6n de estudf os conducentes a ta 1 fin, 
conforme a las técnicas aplicables en cada caso. Siempre se practicarán estudios médicos, psfco16g1cos, pedagógicos y sociales. 

Conocer la persona 11 dad de 1 menor, se funda en e 1 propós 1 to 1ndlvl dua 11 zador. 

El derecho correccional del menor infractor posee sustantividad, prácticamente la hemos llamado observac16n bfopstcosocfal; núcleo verdade 
ro del perfodo instructorfo para la readaptación social del individuo. Esto interesa porque cada fndivfduo es diferente tanto en su persO 
na. como en su conducta irregular y por lo tanto. no se les puede ni debe tratar cor.io una generalidad. -

En el Centro se alojarán a los menores bajo el sistema de clasificación. Atendiendo a su edad y sexo: prepúberes de 4 a 11 años y de 12 

a 18 años. 



9. 5 OflGAlllZACIOll AIJIINISTlb\TIYA. 

AREA ADHINISTRATIVA. DEPARTAMENTO DE PERSONAL. 

CONTRATAC!ON Y SELECCION DE PERSONAL. 

SUPERVISION DE PERSONAL. 

CAPACIDAD DE PERSONAL. 

ARCHIVO. 

9.6 INSTAl..ACIOll Y EQUIPO. 

HIDRAULICA. 
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Recibir solicitudes de trabajo. Ap11car exámenes psicosométr1cos y 
proyect tvos. 

Vigilar y cumplir con las actividades. 

Psicolo9fa del adolescente. Fonna de actuar. Conocimiento de la 
persona que van a tratar. 

Expedientes de los trabajadores. 

El Centro requiere del suministro de agua para uso y necesidades del. complejo. 

El s1stema de servic1o de agua constará' de: 

L fnea de conducción. 
Cisterna de agua potable. 
Sistema h1droneumátlco. 
Redes de distribución de agua potable. 
Subsistemas de agua caliente. 
Subsistema contra tncend1o. 

Constará de 1 agua di sponi b 1 e en la el sterna mediante equipo de bombeo propio y una .red de di stri bud 6n, con tomas especia les para i ncendl o 
que cubran e 1 área necesaria. 

SUMINISTRO Y USO DE LA EllERGIA ELECTRICA. 

La Energía Eléctrica tiene básicamente dos funciones en el Centro: la de proporcionar .luz artificial y la de suministrar fuerza para los -
trabajos de carácter electromecánico. 

Son dos básicamente: 

Comlsi6n Federal de Electricidad. 
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OORARIO DE ACTIVIDADES OE1. CBm!O DE READAPTACIOll PW l!E1Q6 111fRACTORES 

ACTIVIDADES: ~ RESPOllSABtr: ~ 

LEYAllTARSE. 6:00 horas. CUSTODIO. LUN. - YIE. 

ASEO DE CAHAS Y DORMITORIO. 6:00 a 6:15 horas. CUSTODIO. LUN. - VIE. 

EOUCAC!ON FJS!CA. 6:15 a 6:SD hor>S. CUSTODIO Y MAESTRO DE EOUCACION 
FIS!CA. LUN. - Y!E. 

ENTREGA DE MEllORES. 6 :SO a 7 :00 horis. CUSTODIO, CAMBIO DE 2' TURNO. LUN. - VIE. 

BAÑO 7:0D a 7:30 hor>S. CUSTODIO. TODOS LOS DJAS. 

DESAYUllO. 7:3D a 8:00 horas. CUSTODIO. TODOS LOS DIAS. 

TALLER. 8:00 a 13:00 horas. CUSTODIO Y PROFESOR. LUN. - V!E. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS. 8:00 a 12:00 horas. MAESTROS OE EOUCACION ESPECIAL 
PGOS. LUN. - vrE. 

DEPORTES. 11:00 a 13:00 horas. MAESTROS OE EDUCACIOll FISICA 

TIEMPO LIBRE. 13:00 a 13:30 horas. CUSTODIOS. LUN. - VIE. 

ASEO PERSONAL. 13:30 a 13:45 horas. CUSTODIOS. TODOS LOS DI AS. 

CO!t!DA. 13:45 a 14:30 horas. CUSTODIO. PASAR LISTA. TODOS LOS DIAS. 

ASEARSE' Y TIEMPO LIBRE. 14:30 a 15:00 hrs. CUSTODIO. HAR. - DQ!t. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS. 15:00 a 17 horas. CUSTODIOS Y MAESTRO EDUCACIOtl 
E. y P. LUll. - VIE. 

DEPORTES. l7:0D a 18:00 horas. CUSTODIO Y MAESTRO EOUC. FIS!CA. HIE. - JUE. - VIE. 

ASEO DEL CENTRO. 18:00 a 18:50 horas. CUSTODIO. LUN. - JUE. 

CENAR. 19:00 a 20:00 horas. CUSTODIO. LUN. - DOM. 

ASEARSE. 20:00 a 20:15 horas. CUSTODIOS, PASAR ll STA. LUN. - OO!t. 



Planta propia, para cualquier problema que se ori!Soinnrac 

La subestación general tendrá un lugar especial donde se 

SISTEMAS ESPECIALES DE COMUIHCAClml. 

los sistemas de comun1cac1ón tienen sucia imoorltanch 

Se pueden clas1f1car en: 

Sistema de comunicación con el 
Sistema de intercomun1cac1ón: 
Sistema 
Sistema 

SISTEMA DE SOlllDO. 

Voceo de vi gil anc1 a. 

Las bocinas que se ut111zarán en el 
con tocadiscos y grabadora. 

El sistema ambiental puede presentar 
gramador experto en selección de oro,ar:•macléin 

SISTEMA DE ALARMAS. 

El sistema de alarma general 
puestos de control. 

La alansa particular de control. 
do la procedencia de la misma. 
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los menores. 

adicionando -

problemas de tipo ps1co16gico si no se cuenta con un pro--

del.'sistema .de voceo para vigilancia en todos los - -

una alarma en la central, 1nd1can ... 
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SISTEMA DE TELEVISIDH. 

Resulta conven 1 ente como un sistema aux1 lf ar de vi gil anc1a que permita observar desde la Central, Contra 1 es y- zonas crft teas. 

Circuito cerrado. Es útil para aprovechar conocimientos de múltiples disciplinas, asf como reforzador de actividad cfvica. 

9 .7 CAPACIDNJ Dn USO OEl CDITl!O DE READAPTACl!ll SOCIAL. 

la capacidad del Centro de Readaptación Social se ha determinado de acuerdo a la población menor de 18 años que suman - -
297 ,000 habitantes. 

297 ,000 X 3.91 
11,583 x 20 años 
231,660 + 297 ,DDD 
628,660 - 10,000 

52,87 X 2,5 
52.87 X .5 

11,S83 (Tasa de Crecimiento Anual). 
2:1,660 
628,660 menores. 
S2.87 

132 hombres (o sean ISO hombres). 
26 mujeres (o sean 30 mujeres). 

El número de habitantes en la ciudad de Ouerétaro es de 1 '100,000 en el año de 1988. 

601 de O a 2S años 
3DS de 26 a SO años • 
10% de SO ancianos 

660,000 
330,000 
110,000 

l '100,000 habitantes. 

Por lo tanto, de 1'100,000 habitantes el 4S% es menor a 18 años de edad significando la cantidad de 297,000 jóvenes. los datos fueron obt!_ 
nidos por la Secretada de Gobernación. 

VAROHES: 
MUJERES: 

2.5 camas por cada 10,000 habitantes. 
.S camas por cada 10,000 habitantes. 
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DIAGRAMA GENERAL DE RELACIONES ENTRE LOCALES 

.'.C'·" .. '.::.ti ,\ t•rJftLICO---------

~~·.;n ,, :":r.1-"/JCTO-·-·-· 

!.i_c .. :.0 : . .-¡:::1 ! ons-----.. --
A·":':t:~t: !•r.~SOtlAL 

,..!!::'...~~O ;:n:.H:lOS--t--.--

CENTRO ODSf.RVACION 
MUJERES 

( OOR!HT-AULA-TALLER 

ANDEN 
SERVICIO 

-56-



COHSLli:'fWS 

l.~ ,,,\C . .; 1 .. CCAl,f.S 

~-.cc-:~o tr;n::?! 1 oo ~ 

ESTUDIOS DE RELACIOH DE FUNCIOH 

CO~TROL. 
GI:SCF.At. 

ACCESO 

BAJADA 
DETENIDOS SNHTA.~105 

H y ~ 

VCSTiiiUU). 
1-------4 P.!:CrPC. >:LJ<ORF=====::::¡---' 

CAJA Vl.í..ORtS 

MEDICINA 

o?.f.A SCCRETARIAL 

1 TRABAJO SOCIAL 

AHCHIVO 
t·~ ICOi.oo!A 

Pt:DAGOGIA 

-57-



¡ :r:~rr;o ons,·:w~c10N 
L...____'.·~·A~~~0~Nt~S:.-~~~ 

ARCA 

ESTUDIOS Ot R~LACION OC FUUC!ON 

PATIO 
U H 

•!.->, .olJLO CO~. 

SCRVICIOS 
COCWA. 

-56-



~STUD!OS OE RtLACICN DE fUNC!ON 

¡¡ 
'" 

l V!:~~l S~LO 1 
j 'lECf.? • ~CHOR 1 

~-~:i.S"' ~t:o:;f•"l."'-L 

~CCCSC' FU?.L!CO 

;L:5:rn1~1 LO ¡ 
c.::::~::.r:L ¡ 

SANIT,&.F:!CS 

H y ~ 

-59-
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! 

H--l íARP.AC!A 1 

I~ EL~cnornctrALCGR.Al\A 1 

/'.?~ SECPJ:Tli?:IAL 

SAL.A JWli'AS 

Jr.rAT\JR/\ T!lARAJO 
SOCIAL 

SANITARIOS 
PERSO!IAL 
H Y K 



10. PROGRAMA AROUITECTOKICO. 
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10.1 nr.uoAo. 1.ccrso !! Vialid:rl = N::rx= al o:njmw~; Eq.J.i¡xmicntn " ,

1 

9Jti2 :: Pl= =· 
GD\EP.f,l. ¡:al ccnjmto. ;· urOOrn 11 1¡1 

:: (iluniroci(n). ·I 
' 1 Parocil O> vehírulro 
¡¡ colectiVCG. 

1 ~ F.stci<nrnicntn !i Publico 

'! 

: . kt::ero y ecscen90 : ¡ Fqli¡x:rnientn 1, 5ln2 ¡ ¡ Esla::!icn:micntn ¡úilico. 

,, :' urb:Joo (t:u.-x:m). I; 11 'I \¡ 1: 1 1 i! Fstaci.anrsc ¡; Fqri¡x:rnicnti:i 1 il 4J rutnJ Pl.a:>a t=. 
¡· i! urb::n::>(ilunimclén.1¡ 

1

. l,O'.:On21 
¡: ¡¡ j=!irer-ia). : ! 1! 

jj Fstcirnnim\n i! Fsbcicrarsc. '' &µiµmi..-.tn !¡ 11 2J ~j />J:-ero lrlninistrativas y 

:;~~ !i J!~~én·f! -! &Pne i1 <liúer=. 

¡; F.sUcicmnimlD 1¡ futacicrnrsc lj Fqli¡nnimtn j 3 rutos 1 Aroo u, fu:qicten. 
' furt.arovilco; =itzu 1 i 1 urtr:n::i. l · '1'.J ne j 

¡¡ ~~m ¡
1

:. 1>Dceoo n servicio. :1 ~cntn 
1 

¡ ai ne ,j N-cm ro rervicio. 

l¡I hrl'n ec SCIVicio Y 1 Carml y ~ ~,, /lrrl'n y F.qriranimtl 1 3Xln2 11 ScN:lcio <m=J.. 

¡ ! ¡:ntio de l!D'Üctrro. ; I_ al.irrerrtm. j lllt<rn. . , 1 

li ji 

I! 1
1 l 1 

ji 11 j 

il I¡ 1 . 1 

¡ __ _J¡~ _ILJLJ._______..~¡-,.~ · __ J 
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li !1 P=µ>ién µDlico. 1¡ ~~~::: oo 1 l 1 Pu:ü.tcrio. ¡ 

11 :1 ¡,=-
1 

J! 'lUll\L: 622n2 
" 

1 Visi1as funi.liares, ! ~- ¡ j Arca de visi 1as a 8'n:as,1"'5as,o:ntz, Vcceo 11437.~ .lQbieMn arJg:s, 
1 

F.q.rl¡:anientn 

1 

urtaro. 

rSri~ ' 

1'-
H M 

Lmr.m(:i) (3) J.5 •. !Dn2 /\roo de visitas. 
1 111.C. (3) (5) 9.COn2 

l.fireit(5) 

1 1 'IUD\L:437. !'On2 

10.2 OílGAJllZhCIOH GOBIERH1 Vcst.ihtlo y sala del Ve:rt:fütlar. 

1 

&lffis,iresas. · I 
1 

!D.COn2 1 G:bieroo Juridico. 
JUR!DICO. espera 

1 
1 

?.ltio °"1trol. 
1 l !' Priv:rl> Prcsidmte, Oirigiry~ Escritx:rio (1) ! Tuléfcro, Jurídico. 

Cm 1/2 tnro. el °"11= 

1 

Sillén (1) inter=n.ruc. 

1 
1 

Si.11'6 (2) 
Cro:ba (1) 1 

1 I.ibrero (1) 
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;
1
m n:=lu::icn'.'5 Y ;j Sillén (1) 11 lnter<:cM.rúc. i ii j 

:«x-oroimr. !/ Sillro (2) ¡1 i: 1¡ 1 

1¡,' ll '··1 Crcl:nza (1) 1 11 , 1 
, 1 Librero. (1) ' ¡!!,, 1 1 !' l ¡¡ , 
:

1

, ¡

1 

Sala oo llroolu::icrcs{í fusolu::icnar ¡
1

1 ~~ 10 ¡:ros. i !nt=nnic. 1 ¡ 3J.00n2 Juridico. ! 
Librero 1 1 1 

¡ ! sala dcl Plcro. l'<!soltcifu ros:a ¡ J.\c5a P=! 10 l lnt:z=<mnic. 1 Jurídico. 
11 X llafu,Cocincta. Ncttsid:>:les. 1 ful= 

1

1 

1 = ¡loo.ro 
i 

Priva±> O:recjerw. llcv:isifu,Estu:lio Escritorio (l) lrttEI'c:alullc. l!in2 e/u. Presidereia,Gd:tlcrm. 
(3) & =· Sillas (2) 

Sala Plcro. 

Privad> Prorotures. 
1 (3) 

~-

Pri.va::lo ~Wico{l) 

Revisién ctB:lS • 

Defensa?' del ntn:r., 

fugislnu' al ntn:r J 1 

l
i ~,Infonmr 
1 ~illsilOO 
' 

1 

¡I 

1 

Sillái (l) 
Credm2a {l) 
i\rdtivo (15) 

Fs::ri tocio (l) 
SiJJiE (2) 

l·'esas (1) 
Sillas {4) 
i\rdti veres (7) 
Libreroo {1) 

Escritnrio. (2) 
Sill.ns (4) 
J\rchiV".!!'CG 

Escritorio (1) 
Sillcn (1) 
Sll'.as 

12. OOn2 Qbinete 00 Idenfü'icaci(n, 
1 Ar"'1 secretaricl. 

lbccpclfn,m:n:r. 

Intercan.nic. 



-67-



-68-



-G9-



-70-



-71-
;---~·"1!"'!~~~~i_cT*'"'· -------._,....., ____ ..,.... _____ .,.~-.-.......... --....... ..,_._.. w•tw .,.... , ; t 1.: l.l-- -- --¡1 

!l:l'Nrrr.."1·:ni:-. o 7n.ftl. i'01J1}~ u>:1 LJX'l\L " A,..,..-nrTT\M> • j 1 
! ________ . __ ;: ' · · ·. , '~'""'·· :_. _i.m_;_w_11R1_º____,L_l:l;IJ_Jro __ !('~~._)_11_J~_m_i_arm:_=_·~ 
~~.,.~~~~~·- -- -i~ ~!~J:"!:~~r ___ !"~~~~·~'" ...... ! 

' t 
1 
l: 
' ,. 
[: 
'· 
~ ! 
i . 
J 

r 

!; tu-= de cst=. 1; &f.<61r,Jt.lfflr. '¡' Coj.ires g:i ¡
1
1•Scnicb hrb. ¡¡52.f:On2 i¡' 1 

¡ · ! l·°cs:l<; 2 : InO!rcatuUc. 1' \ 
!.· •; , Sil.las 8 I T.V. il lurAL 276.95112 ¡ 

-: :1~ 2 i¡ 1 

lt¡~§ / Tuller e.es~. 
1 ¡ C'.ccina. 

li Smit=im 
!• 

1 ¡I CaTccl:r. 

S:rüt=im 

l Activic:Wes F.d.cat. \¡ l·bsas 3 l'T.V.Scnioo i¡.~.00n2 
¡: yfonmtivm. l¡ Sil.las 10 &nicb hrbicnt.; 1 
¡! ¡ ~tarics. 1 Intcr=nnic. ¡ 
d ' Sil.lál 1 ! 1 

!¡ ¡. ::. ~ 1: liroie 
'1¡.Neasi- ¡¡I ~- 4 ' ·I 1 ' l.avOOcs 2 9.B'lne 

1 

O:rnr. ·1 ~~ ~ ro.00n2 
. &n:as 10 

1 !bs.iI= 2 
Necesilbles \:l::. 3 

lavWcB 5 lil 

¡:Jefatura de /,ctlvldades 1¡
1 

1, < i '1 Vestib..il.o y sala de Vestib.ilar 6 pera. Sof!í 2 : . ormat vas. ~'llsa c:mtro 
1 

i! " . 1 1 ;! Priv.rl:> Direcirr, Dirigir y cardinar Escritxrio 1 ¡;.· ¡· ¡ Atacién al ~lnr. i esta direccién. Sillén 1 

1 1 11 = i I; 1 Privab Jcfawro ~(Dirigir y C<::anilmrl! Escritorio 1 

¡, ,

1

.¡ Actividars Fcrm l¡l esta'='· ¡;
1

, El~~ 

l! 1 Sala Profcrores ¡ lbnifu ~, ¡.'cs:l<; ¡:ara 10 

!'--: __ ___,1LJI i! ~ r 
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• • Smit:Jric:c ¡:Era =i Ncasidadcs .11':r.r.i!:o 31 a.1 

1I 
1

1 ll.!rnn2
1
. Psioolcv,in y~- • 

• 'I ' 'W.t: • ' 1 1 , 1 
\ 

1
¡1 ¡, ;¡l·l~t ~ 3 

: ¡': 1 

1 q JI ' 1 1 ' ¡ J • .11 . . . 11 v~ 1 1 I' . j , . . 1 
r .'ciatura de~ •1Pr1v.rt> Jefe Pcdae:>f¡ili Vest:ih.ilar y Diri- 1 Escntrrio ·1 Scrúd:> lvrb. "16.00n2 ·I Dira::cifu Técnica. 1 
· . I ¡ ,¡ Dirigir y Ccxrd. Í · Sillns 2 1 i Interoannic. ¡ 1 li 

'I 1111 r1 Sill(n i i i i! 
.,·' 11 :1 Librero 1 ¡! 11 1 11 

1 
·I ' ' · ¡1 

1
11 .. Pri. ·v.m~. . il, ~~..TI,~t.=trrio ~ !Int>=mruc. ¡•1114.4Jre ·11,·~~cayQntn:ade ¡ 

chl =· '. ¡ Sillfu 1 1 

l. . ¡i i! Archlvo 5 1 1 

' I' i1 .1 i1 ' 
I! j Salade.Mrtas 1! PláticasyDis::u- .:~1:""1S¡:maPo:r. 6 '¡·IntenxmnJ.c· l1'3'.J.OOn2 '¡¡Dirccci.fuTécnica. '.1 

Í: J I' =· ¡:Sillas 6 " ' 
,1 ;i I.ibn=3 1 i! 11 il ; 

!'..: I! /\rea Secrel=ial. ¡11 =e infernar:'¡ ~~ttrio ~ "I Interam.n!.c •
11 

8.00n2 .

1

'1 Dira::cifu Técnica. 

11 1 1 1 Archl"""' 5 'I 

!,! Jefa1uraT.Sxw. 1

1 
rrlv.rl:>JcfeT.S. \¡ V~yeala :

1

1

.fufa 2 i,Scrúd:>hrb. '¡

1¡ 10.00n2 \ Dmx:cifuTécnica. 
11 Dirigir y crord. ¡ ITCS'..I centru 1 1 1 

1: , , 1 cma área Esc-itrrio. i ¡ Int==nnic. . 16.CXln2 ¡ cmtro de Ox:etv.n:ia. 
\: •l I' !¡Silla 2 1 11 
¡¡ I¡ ;i ,, Sillm 1 ¡1 ¡1 11 

~: n :¡Librero l 1¡ ¡I ¡ 
si Priwrl:B Tmnjoctx-11 Fstuliar,estab I, j F.scritorio 1 Ji. Interoannic. • 14 • .nre 1 Dira::cim Técnica y Cmtro de 
1
1 

I ' F::r..iliar y Social. 'i 1. Sillm 1 ' 1 · · i. ¡i i Sillas 2 1 ! 1 , 1 Ch;crv¡ci(n, 

" ¡1 ~1 !¡Librero 1 n 1 1 

r1i:~·.·· IJ Sala de Juitas :\ Panicrx:s,Platicas\

1

.l'i:!sa ¡:era 6 ¡:xnxn. ·¡m- il ~~ r-- ~. . . 1 ¡ plat:icas,disa.ciaij ~ Sillns 6 j I j 

·1:! L._ __ __¡1\_l _____ Jlli_li!Jrero_l_,.____~·1~=-=77_.00n2_· --

T. 
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/¡' Vcstilulo y Sala oo · i Vcstib.tlnr. 11 Saffi 2 i Scnicb /v!bicntl: <5n2 l\mrccciái Tó::nica. 1 

1
1 i Fspcra. 11 1 l<bla Qn1ro 1 ! : i 1 i ¡0cn1:ro ck! Cl=tv.clén. 1 

:' Privab l-úlicoo 2 ¡\

1 

lblis:ir salu:I mnx-1
1

1

1 

~Silla~u~trrlo 
12
1 ¡:~,:_ 1

1

¡ 33n2 liDID=iái lfutim. 1 

1 : '¡ Ian:nétro 1 '¡ 1 
I' Canilla 1 / 

1 ¡11 l~ ele fvY:fO 1 ¡' 1 ' 
Imtici:as 2 fuvisar salu:I 1 i . 1 

1 1 
I:altal dcl narr. 

1 

lhlda:Mlmtal• (1) l! '"· -~ 25n2 Direxifu Técnica. l 
Silla tmtnl 1 ji 

,, 11 ¡ ~~Yc~u#-

1 
1 

11~ili l 
R:zyw X il 

1 

Crnpres:r 1 1¡ ' 
111 Im:µillo doot 1 1 

En::eralcerma. a:M.sar edo 1.i:n1a1 I 
1 

dcl ~lll:r. Sillén 1 1 Ercefulq¡ram J.an2 DID=iái Técnica. 

1 
Silla 1 . 1! Intcn:an.nic Cmtro oo Cl:=rv.cl(n. 

! laboratorio lrnlista i\mlizar l-tertras. n""' Alta y Baja. 1J !Cfrip,emchr ll 2J.Cún2, llin=iln T&.nica 
Silla:; 3 ¡il Eswfo 1 1 11 emtro oo Cln>rv.cim. 
futaTIE 1 ¡' I=tn:n 1 1 l·ticroo::q>io 2 

l!,.E:~~- 1 
Escritorio 3 

::_' Ji~E::::: l '·~11=~fu. 
=.~/\U=.• '1, ~Wic:aJD'!tm. , lB.<nr.21¡1 Jli=-ién Técni~ 
Eslaltes ~ - Cmtro ele cmcrv.cl(n. 

Jc.fi::ib.Jra H:.rlicirn. 
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U:r'A.lr/,\~'JU o ZUl.ll 1 i llM3'!F. !El. lCC/\I. 11 ilC'I'l.VT!Wl ¡¡ ~ILIA'l!O ¡; lWITTJ !rui·:A fQ 1 mu.cm; cw mm; lffi'ú!:S 1 
L._ ,' L 1! L______,I _:____j 

~:--- - - i' -- - t==- - oU ~ ---,F-- 11 - • '"""! 
'.,:¡' O:ntrol 11 Ccntrolar y ~1 R:Irra 1 ,:Intcra::mnic. '¡ 6.00n2 ¡'¡'Central 1 1 SilJa 1 '.Voceo 1 O::m.nicac.ia-cs 

il ! l. ':rnl:crThn>. ¡j 1 
1
1 
Si=ifu In1Errnl 1 :rntennr .

1

•1 O:mls 5 i•In1:crThn> a>.00n2 ¡ IWicim. 
J 1 = lnt>!nxB Fhlenrre EUrés 5 j ¡ 1 i \ J 

1 Intcrmr C"1m 3 ,~ ·1·',: ll.7Gn2 1·1.J.Wicim ' 
1 ¡ J.IJjere; FhlCil!B3 furóG 3 1 

!i Smitarioo !b:csi<bles. 1, I.avolx> 1 H 2 M ¡ 
1i 24.3'.ln2 l!Se::ciál Inl=ro 1 

'.-: 11 InUn=. 11j ~t ~ 1 1 1 ljVarcres y l·u.i= ' 

~:¡ l Smitarioo Pcnx:ral. I . ~ ;I ~ M 
1 

I IJefuturn \l. 

¡ j 1 W::. l- 3 

1

0.ir<=ifu Técnica. 
J j Mirgit 2 ~Wiclna. 
j:! 1 Vertll 
i· . 1U!AL; 2M.93:n2 f C1!nlca de la Conducta. 1 Vestihtlo y Sala re Vestlliilar Sofá 2 S::nido /<nbimt 25.rore 

ll 1¡ ~. lb:cpci(n. y 

1 

J.'Csa de Cmtro 1 ·11 Vcstitulo Ccrernl. 
l 1 E!;lera. I.at=al. 1 

• ~! lttepcifu y lfrihir y a,g;.s Bami de Atnx:iál 1/aq.Jira re ro.rore Diro:cim Técnica. 

t,' i 1 p,,g;stro. al lb'xr. SilJa 2 escri.bir 2 1 

/\rdti vero. 1' 

l¡'iJ ·¡ Priv:rl:> ~ l¡ F.s\ul.iar Niiicl ji Es::ritnrio ~ lo 

1 

escolar rei inn::r.

11

1

1 

~. :_= ~5 il'.j¡Inter=n.ruc. 11
1 

14.4::1112 IDirecx::i.én Técnica.• 

1: =·.~~ 
" 1 ~-~ 11 ~ ~=~:! ~:m: lil!Inb=miúc.111, JB.00n2 Dirocciln Técnica. 
ÍJ !i Sillén 1 1 !: 1 l 1 /\rt'rivcrcs 5 · 11 
"' l'stuliar Edo.FrnúJ~ ~= 5 ¡Intcra:nuüc. , I 14.rore. ¡'Dircccifu Técnii:a. 
Ui ar. Escritorio 1 

U! Sillfu 1, Silla 1 
'---~~~~~~---' '---~~n-~~~~~-"-~~~-' 
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11¡ 11 11 l-\sa q:xiyo 1 

' :1 
' 
l 
~ 1 Jefatura 
t; Técnica. ¡;--
:! 
' 
f! 

·,' 

'· 

Dirección 

~l¡&nilm'ics PWJ..ico \J lb:es.iibks 1¡ ~ ~ :~ 
il ~t i ~ 

:'"' •• )

1

1 ="' _, '1!1;,:.: em! 1 

1 !·lesa latcr. 1 

I flrea 5":retm-ial. \1 ~ll=txn-,Inf. ! E&hrio i 

I~':-- !I~~:=¡ 
I, 11 , Lllz=o 1 

, 'I 1 lhldal re Seg.ilinirn1j: Occ::ir cl o.r.µlimi~I r-1osa 1 
y Es\atistica e rnrci! nt.o re los i= '· Si.l.l= 2 
rmci.fu. ;: ; scetri.r,así COTO Archivero 10 

i 1 archivo y estrlist. 

:1 ~,Platicro, 
1 ! cliscuiicre:i. 

Sala re Jmras 

:¡ 
i¡ fb:ellchlcs 
11 

11 
li 

B 
B 
1 

lll 111 
1 
1 1 
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11~~io·¡¡ '¡ 

IntErcxmnic. 

1

1 IB.00n2 Direcc.ifu T6:nica 
Vestibulo Gcnerol.. 

'lUl'/\L 137 .00112 

12.00n2 llirccclé'n Tlbúca. 

8.00n2 

16.00n2 Cl:bierro Jurídico. 

16.00n2 Cl:bier-JD Jur.idico. 

4.00n2 
'lUl'/\L: 7lm2 
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~f TR/,TJVA. ~J ~..a; Y !'ira=. 'i ¡, jj :: 
l• ! Vcztib.!lo y S'.lla el: :. Vestil:ulo,lb:cpcién. ll Sofá 2 1: Saú<b Mb. :¡ aJ.OOn2 
• ¡: Fq=o. ¡:y~- 1 1.1= Ca11ro 1 i¡ 11 

~¡ !
1 

Arm Sccrctarial. 1 I! !1 ¡! 8.CDn2 

1' '¡' 11, . '1·1 ~\,, ¡ Privacb Di.rcctnr . Dirigir y O::ioctirnr ,, Escritx:rio 1 ¡'/, Intcrcon.nic. 
1
•

111 

16.00n2 
• ! : f'reoo.,pcrtm y l'Jm--1 CGt:a DLrcccifu. 1 Sillái 1 
i, 1. = 11 Sill:G i '¡ ¡I 
~¡ i/ Privacb Directnr. 'Dirigir y Ch:rdimr ¡I F.scritx:rio 1 !¡ Inten::cmnic. l j 16.00n2 
~; ,1 área Mninistrati va. ""ta área I ' Sillén i '· 1 
11 11 " .1 Sillas 2 11 'I 
~l ¡·¡ Pri\'3b Ccnta±ir. '' Ue.r.ir O:nt>bilid:.<l li Escritx:rio 1 I' Inten::cmnic. i, 12.rore 
~1 ¡:y~ful I~ 1 ·11 I¡ 
)! 1 Qntro. 1 Silla 2 1 1 
;/ ., ! 1 ¡ Ardrivcro s 1• 
~, ; i Caj 1 Pago y O:tJrnrrz:a " furra oo Atm:iln ~ 1 , 'i ª 1 ¡1 

~! j¡ &!la 00 jurt¡B. !llb.nirne- ,I ~ ~ 1 ~:= 
i! ,¡ 11 /1 !.\osa JXJrn 

10 

~ I¡ Privado Dircctcrl :¡Dirigir y Cl:xxliror 1 Escritx:rio 1 Inten::cmnic. 16.00n2 
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12.c o N e L u s 1 o N 



12.CONCLUSIONES. 

El problema hacerca de los niños y la juventud mal orientada la cual ha crecido 
con grandes desventajas sociales,los ha hecho caer en faltas de importancia para la sociedad, 
las cuales son muy frecuentes en las ciudades con poblaciones grandes y con recursos medios 
para la educación de este mismo. 

Se han creado sociedades especiales,casas hogar,centros de reabilitación y consejos 
tutelares.estos con un fin encaminar a la juventud para crear hombres con futuro y ciudadanos 
responsables.Es así como el gobierno de Queretaro al ser una ciudad y con sus municipios,se ha 
dado el caso que debido al problema de una ciudad,se ha preocupado y se ha integrado al crear 
un nuevo Consejo Tutelar para la Ciudad de Querctaro y así poder atacar el problema desde el 
principio y no lamentarse con su juventud que es el porvenir de nuestro país. 
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